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El agua en las  

Constituciones de América 
 

En el marco del proceso constitucional que 
actualmente se desarrolla en Chile, presentamos, en 
ésta y en próximas ediciones, un especial sobre “Agua 
y Constitución”, en que identificaremos cómo el tema 
del agua se recoge en las Constituciones del mundo.  

En este número comenzamos por el continente 
americano, revisando la situación de los 35 países 
que lo integran. Para visualizar de un modo más 
comprensivo e integral la materia que nos convoca, 
nos focalizaremos en tres grandes ámbitos: agua 
propiamente tal, saneamiento y referencias explícitas 
y generales a los recursos naturales, de modo de 
detectar las principales disposiciones que, a su 
respecto, tienen los textos constituciones vigentes en 
América. Se excluyen de esta enunciación las 
menciones y regulaciones relativas al medio 
ambiente, por exceder la extensión y el carácter más 
acotado y particular de este documento.  

Se han utilizado las versiones oficiales y algunas 
traducciones de las respectivas Cartas 
Fundamentales, incluyéndose un hipervínculo en 
cada caso. 
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I. Presentación esquemática de la regulación del agua en las Constituciones de 

América 

La siguiente tabla muestra los aspectos más relevantes detectados en el análisis de la regulación 
constitucional del agua en América. Para facilitar la sistematización de las disposiciones que luego se 
transcriben literalmente, hemos categorizado nuestros hallazgos, distinguiendo los países cuyas 
Constituciones: 

i) no tienen ninguna referencia específica al agua;  

ii) incluyen el agua, normalmente de modo implícito, en preceptos más genéricos sobre recursos 
naturales;  

iii) precisan la naturaleza jurídica del agua;  

iv) aluden al carácter o función territorial del agua (integrante del territorio del Estado);  

v) contienen mandatos o prescripciones sobre el uso racional, sostenible, sustentable, equitativo o 
equilibrado del agua;  

vi) reconocen explícitamente el acceso al agua para uso personal y doméstico y/o saneamiento 
como derechos humanos;  

vii) consagran la propiedad privada sobre los derechos de aprovechamiento de aguas; y,  

viii) otras alusiones relacionadas. 
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País Sin 
menciones 
específicas 

al agua 

Preceptos 
genéricos 

sobre 
recursos 
naturales 

Naturaleza 
jurídica del 

agua 

Carácter o 
función 

territorial 
del agua 

Uso racional, 
sostenible, 

sustentable, 
equitativo o 
equilibrado 

del agua 

Reconocimiento 
explícito de 

derechos 
humanos al agua 
y/o saneamiento 
 

Propiedad 
privada sobre 
derechos de 

aprovechamiento 
de aguas 

Otros 

Antigua y 
Barbuda 

  

      

Argentina 

  

      

Bahamas  

 

      

Barbados 

  

      

Belice  

 

     

 
Bolivia  

  

 

  

 

 
Brasil  

  

    

 
Canadá  

 

     

 
Chile  

 

    

 

 

Colombia  

 

     

 
Costa Rica  

  

  

 

 

 
Cuba  

     

  

Dominica 

  

      

Ecuador  

  

 

  

 

 
El Salvador  

 

 

 

   

 
Estados 
Unidos 

 

       

Granada 

  

      

Fuente: elaboración propia, en base a la Constitución de cada país. 
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País Sin 
menciones 
específicas 

al agua 

Preceptos 
genéricos 

sobre 
recursos 
naturales 

Naturaleza 
jurídica del 

agua 

Carácter o 
función 

territorial 
del agua 

Uso racional, 
sostenible, 

sustentable, 
equitativo o 
equilibrado 

del agua 

Reconocimiento 
explícito de 

derechos 
humanos al agua 

y/o 
saneamiento 

 

Propiedad 
privada sobre 
derechos de 

aprovechamiento 
de aguas 

Otros 

Guatemala  

    

  

 
Guyana  

 

     

 
Haití   

 

     

Honduras  

 

 

   

  

Jamaica 

  

      

México  

     

 

 
Nicaragua  

 

 

 

   

 
Panamá  

  

 

 

  

 
Paraguay  

 

     

 
Perú  

  

 

  

  

República 
Dominicana 

 

  

    

 
San 
Cristóbal y 
Nieves 

 

 

     

 

San Vicente 
y las 
Granadinas   

      

Santa Lucía 

  

      

Surinam  

 

 

 

    

Trinidad y 
Tobago 

 

       

Uruguay   

 

 

  

 

 
Venezuela  

  

    

 

Fuente: elaboración propia, en base a la Constitución de cada país. 
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II. Tratamiento del agua, saneamiento y recursos naturales (en general) en las 

Constituciones de América  

1. Antigua y Barbuda 

The Constitution of Antigua and Barbuda  

“Protection from deprivation of property 

9.- 

[…] 4. Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of subsection (1) of this section - 

a. to the extent that the law in question makes provision for the taking of possession or acquisition of any 
property, interest or right - 

[…] vii. for so long as may be necessary for the purposes of any examination, investigation, trial or enquiry or, in 
the case of land, for the purposes of the carrying out thereon of work of soil conservation or the conservation of 
other natural resources or work relation to agricultural development or improvement (being work relating to 
such development or improvement that the owner or occupier of the land has been required, and has without 
reasonable excuse refused or failed, to carry out), and except so far as the provision or, as the case may be, the 
thing done under the authority thereof is shown not to be reasonably justifiable in a democratic society; […]” 

 

2. Argentina 

Constitución de la Nación Argentina  

“Artículo 41.- […] Las autoridades proveerán a la protección de este derecho [ambiente sano, apto para el 
desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras], a la utilización racional de los recursos naturales, a la 
preservación del patrimonio natural cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación 
ambientales. […]”  

“Artículo 75.- Corresponde al Congreso:  

[…] 17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos. Garantizar el respeto a 
su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural; reconocer la personería Jurídica de sus 
comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la 
entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible 
ni susceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos 
naturales y a los demás intereses que los afecten. Las provincias pueden ejercer concurrentemente estas 
atribuciones. […]”  

“Artículo 124.- […] Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en 
su territorio.”  

https://web.oas.org/mla/en/Countries_Intro/ant_fund_en.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/804/norma.htm
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“Artículo 125.- Las provincias pueden celebrar tratados parciales para fines de administración de justicia, de 
intereses económicos y trabajos de utilidad común, con conocimiento del Congreso Federal; y promover su 
industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de 
propiedad provincial, la introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales 
extranjeros y la exploración de sus ríos, por leyes protectoras de estos fines, y con sus recursos propios. […]” 

 

3. Bahamas 

The Constitution of the Commonwealth of the Bahamas   

“Protection from deprivation of property 

27.-  

[…] (2) Nothing in this Article shall be construed as affecting the making or operation of any law so far as it 
provides for the taking of possession or acquisition of property-  

[…] (j) for so long only as may be necessary for the purposes of any examination, investigation, trial or inquiry 
or, in the case of land, the carrying out thereon- 

(i) of work or reclamation, drainage, soil conservation or the conservation of other natural resources; […] 

[…] (3) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of this Article to the extent that the law in question makes provision for the orderly marketing or 
production or growth or extraction of any agricultural or fish product or mineral or water or any article or 
thing prepared for market or manufactured therefor of for the reasonable restriction of the use of any property 
in the interest of safeguarding the interests of others or the protection of tenants, licensees or others having 
rights in or over such property. […]” 

 

4. Barbados 

The Constitution of Barbados  

“16. 

[…] 2. Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of this section- 

a. to the extent that the law in question makes provision for the taking of possession or acquisition of any 
property- 

[…] vii. for so long only as may be necessary for the purposes of any examination, investigation, trial or inquiry 
or, in the case of land, for the purposes of the carrying out thereon of work of soil conservation or the 
conservation of other natural resources or work relating to agricultural development or improvement; […]” 

 

http://laws.bahamas.gov.bs/cms/images/LEGISLATION/PRINCIPAL/1973/1973-1080/TheConstitution_1.pdf
http://laws.bahamas.gov.bs/cms/images/LEGISLATION/PRINCIPAL/1973/1973-1080/TheConstitution_1.pdf
http://www.oas.org/dil/The_Constitution_of_Barbados.pdf
http://www.oas.org/dil/The_Constitution_of_Barbados.pdf
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5. Belice 

Belize Constitution Act  

“17. PROTECTION FROM DEPRIVATION OF PROPERTY 

[…] 2. Nothing in this section shall invalidate any law by reason only that it provides for the taking possession of 
any property or the acquisition of any interest in or right over property- 

[…] m. for so long only as may be necessary for the purpose of an examination, investigation, trial or enquiry or, 
in the case of land, the carrying out on the land- 

i. of work of soil conservation or the conservation of other natural resources; or […]” 

“143. INTERPRETATION 

For the purposes of this Part: 

“public utilities” means the provision of electricity services, telecommunication services and water services; 

“public utility provider” means– 

[…] c. Belize Water Services Limited, a company incorporated under the Companies Act, or its successors by 
whatever name called; […]” 

 

6. Bolivia  

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia    

“Artículo 9. Son fines y funciones esenciales del Estado, además de los que establece la Constitución y la ley: 

[…] 6. Promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los recursos naturales, e 
impulsar su industrialización, a través del desarrollo y del fortalecimiento de la base productiva en sus 
diferentes dimensiones y niveles, así como la conservación del medio ambiente, para el bienestar de las 
generaciones actuales y futuras.” 

“Artículo 16.  

I. Toda persona tiene derecho al agua y a la alimentación. […]” 

“Artículo 20.  

I. Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los servicios básicos de agua potable, 
alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones.  

II. Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la provisión de los servicios básicos a través 
de entidades públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. En los casos de electricidad, gas domiciliario y 
telecomunicaciones se podrá prestar el servicio mediante contratos con la empresa privada. La provisión de 
servicios debe responder a los criterios de universalidad, responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, 
eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; con participación y control social.  

https://web.oas.org/mla/en/Countries_Intro/Cap%204%20Belize%20Constitution%20Act.pdf
http://www.silep.gob.bo/norma/12928/ley_actualizada
http://www.silep.gob.bo/norma/12928/ley_actualizada
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III. El acceso al agua y alcantarillado constituyen derechos humanos, no son objeto de concesión ni 
privatización y están sujetos a régimen de licencias y registros, conforme a ley.”  

“Artículo 30.  

[…] II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitución las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos gozan de los siguientes derechos: 

[…] 15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través de sus instituciones, 
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles. En este marco, se 
respetará y garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y 
concertada, respecto a la explotación de los recursos naturales no renovables en el territorio que habitan. 

16. A la participación en los beneficios de la explotación de los recursos naturales en sus territorios. 

17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales 
renovables existentes en su territorio sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por terceros. […]” 

“Artículo 108. Son deberes de las bolivianas y los bolivianos: 

[…] 15. Proteger y defender los recursos naturales y contribuir a su uso sustentable, para preservar los derechos 
de las futuras generaciones. […]” 

“Artículo 124. 

I. Comete delito de traición a la patria la boliviana o el boliviano que incurra en los siguientes hechos: 

[…] 2. Que viole el régimen constitucional de recursos naturales. […]” 

“Artículo 158. 

I. Son atribuciones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, además de las que determina esta Constitución y 
la ley: 

[…] 12. Aprobar los contratos de interés público referidos a recursos naturales y áreas estratégicas, firmados 
por el Órgano Ejecutivo. […]” 

“Artículo 189. Son atribuciones del Tribunal Agroambiental, además de las señaladas por la ley:  

1. Resolver los recursos de casación y nulidad en las acciones reales agrarias, forestales, ambientales, de aguas, 
derechos de uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, hídricos, forestales y de la 
biodiversidad; demandas sobre actos que atenten contra la fauna, la flora, el agua y el medio ambiente; y 
demandas sobre prácticas que pongan en peligro el sistema ecológico y la conservación de especies o animales.  

[…] 3. Conocer y resolver en única instancia los procesos contencioso administrativos que resulten de los 
contratos, negociaciones, autorizaciones, otorgación, distribución y redistribución de derechos de 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, y de los demás actos y resoluciones administrativas. […]”  

“Artículo 262.  

I. Constituye zona de seguridad fronteriza los cincuenta kilómetros a partir de la línea de frontera. Ninguna 
persona extranjera, individualmente o en sociedad, podrá adquirir propiedad en este espacio, directa o 
indirectamente, ni poseer por ningún título aguas, suelo ni subsuelo; excepto en el caso de necesidad estatal 
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declarada por ley expresa aprobada por dos tercios de la Asamblea Legislativa Plurinacional. La propiedad o la 
posesión afectadas en caso de incumplimiento de esta prohibición pasarán a beneficio del Estado, sin ninguna 
indemnización. […]” 

“Artículo 264. 

[…] II. Es deber del Estado ejecutar políticas de preservación y control de los recursos naturales en las áreas 
fronterizas. […]” 

“Artículo 298.  

[…] II. Son competencias exclusivas del nivel central del Estado: 

4. Recursos naturales estratégicos, que comprenden minerales, espectro electromagnético, recursos genéticos y 
biogenéticos y las fuentes de agua. 

5. Régimen general de recursos hídricos y sus servicios.  

[…] 20. Reservas fiscales respecto a recursos naturales. […]” 

“Artículo 299.  

[…] II. Las siguientes competencias se ejercerán de forma concurrente por el nivel central del Estado y las 
entidades territoriales autónomas: 

[…] 7. Promoción y administración de proyectos hidráulicos y energéticos.  

9. Proyectos de agua potable y tratamiento de residuos sólidos.  

10. Proyectos de riego.  

11. Protección de cuencas. […]”  

“Artículo 302.  

I. Son competencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción: 

[…] 5. Preservar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales, fauna silvestre 
y animales domésticos. […]” 

“Artículo 304.  

I. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes competencias exclusivas: 

[…] 3. Gestión y administración de los recursos naturales renovables, de acuerdo a la Constitución. […]” 

[…] III. Las autonomías indígena originario campesinas podrán ejercer las siguientes competencias 
concurrentes: 

[…] 3. Conservación de recursos forestales, biodiversidad y medio ambiente.  

4. Sistemas de riego, recursos hídricos, fuentes de agua y energía, en el marco de la política del Estado, al 
interior de su jurisdicción. 

5. Construcción de sistemas de microriego. […]” 
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“Artículo 309. La forma de organización económica estatal comprende a las empresas y otras entidades 
económicas de propiedad estatal, que cumplirán los siguientes objetivos: 

1. Administrar a nombre del pueblo boliviano los derechos propietarios de los recursos naturales y ejercer el 
control estratégico de las cadenas productivas y los procesos de industrialización de dichos recursos. 

2. Administrar los servicios básicos de agua potable y alcantarillado directamente o por medio de empresas 
públicas, comunitarias, cooperativas o mixtas. […]”  

“Artículo 311.  

[…] II. La economía plural comprende los siguientes aspectos: 

[…] 2. Los recursos naturales son de propiedad del pueblo boliviano y serán administrados por el Estado. Se 
respetará y garantizará la propiedad individual y colectiva sobre la tierra. La agricultura, la ganadería, así 
como las actividades de caza y pesca que no involucren especies animales protegidas, son actividades que se 
rigen por lo establecido en la cuarta parte de esta Constitución referida a la estructura y organización 
económica del Estado. 

3. La industrialización de los recursos naturales para superar la dependencia de la exportación de materias 
primas y lograr una economía de base productiva, en el marco del desarrollo sostenible, en armonía con la 
naturaleza. […]” 

“Artículo 313. Para eliminar la pobreza y la exclusión social y económica, para el logro del vivir bien en sus 
múltiples dimensiones, la organización económica boliviana establece los siguientes propósitos: 

[…] 5. El desarrollo productivo industrializador de los recursos naturales. […]” 

“Artículo 316. La función del Estado en la economía consiste en: 

[…] 6. Promover prioritariamente la industrialización de los recursos naturales renovables y no renovables, en 
el marco del respeto y protección del medio ambiente, para garantizar la generación de empleo y de insumos 
económicos y sociales para la población. […]” 

“Artículo 319.  

I. La industrialización de los recursos naturales será prioridad en las políticas económicas, en el marco del 
respeto y protección del medio ambiente y de los derechos de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos y sus territorios. La articulación de la explotación de los recursos naturales con el aparato 
productivo interno será prioritaria en las políticas económicas del Estado.  

II. En la comercialización de los recursos naturales y energéticos estratégicos, el Estado considerará, para la 
definición del precio de su comercialización, los impuestos, regalías y participaciones correspondientes que 
deban pagarse a la hacienda pública.”  

“Artículo 341. 

Son recursos departamentales: 

[…] 3. Impuestos, tasas, contribuciones especiales y patentes departamentales sobre los recursos naturales. […]” 

“Artículo 342. Es deber del Estado y de la población conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable 
los recursos naturales y la biodiversidad, así como mantener el equilibrio del medio ambiente.”  
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“Artículo 345. Las políticas de gestión ambiental se basarán en:  

[…] 2. La aplicación de los sistemas de evaluación de impacto ambiental y el control de calidad ambiental, sin 
excepción y de manera transversal a toda actividad de producción de bienes y servicios que use, transforme o 
afecte a los recursos naturales y al medio ambiente. […]” 

“Artículo 346. El patrimonio natural es de interés público y de carácter estratégico para el desarrollo 
sustentable del país. Su conservación y aprovechamiento para beneficio de la población será responsabilidad y 
atribución exclusiva del Estado, y no comprometerá la soberanía sobre los recursos naturales. La ley 
establecerá los principios y disposiciones para su gestión.”  

“Artículo 348.  

I. Son recursos naturales los minerales en todos sus estados, los hidrocarburos, el agua, el aire, el suelo y el 
subsuelo, los bosques, la biodiversidad, el espectro electromagnético y todos aquellos elementos y fuerzas físicas 
susceptibles de aprovechamiento.  

II. Los recursos naturales son de carácter estratégico y de interés público para el desarrollo del país.”  

“Artículo 349.  

I. Los recursos naturales son de propiedad y dominio directo, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y 
corresponderá al Estado su administración en función del interés colectivo.  

II. El Estado reconocerá, respetará y otorgará derechos propietarios individuales y colectivos sobre la tierra, así 
como derechos de uso y aprovechamiento sobre otros recursos naturales. […]” 

“Artículo 351.  

I. El Estado, asumirá el control y la dirección sobre la exploración, explotación, industrialización, transporte y 
comercialización de los recursos naturales estratégicos a través de entidades públicas, cooperativas o 
comunitarias, las que podrán a su vez contratar a empresas privadas y constituir empresas mixtas.  

II. El Estado podrá suscribir contratos de asociación con personas jurídicas, bolivianas o extranjeras, para el 
aprovechamiento de los recursos naturales. Debiendo asegurarse la reinversión de las utilidades económicas en 
el país.  

III. La gestión y administración de los recursos naturales se realizará garantizando el control y la participación 
social en el diseño de las políticas sectoriales. En la gestión y administración podrán establecerse entidades 
mixtas, con representación estatal y de la sociedad, y se precautelará el bienestar colectivo.  

IV. Las empresas privadas, bolivianas o extranjeras, pagarán impuestos y regalías cuando intervengan en la 
explotación de los recursos naturales, y los cobros a que den lugar no serán reembolsables. Las regalías por el 
aprovechamiento de los recursos naturales son un derecho y una compensación por su explotación, y se 
regularán por la Constitución y la ley.”  

“Artículo 352. La explotación de recursos naturales en determinado territorio estará sujeta a un proceso de 
consulta a la población afectada, convocada por el Estado, que será libre, previa e informada. Se garantiza la 
participación ciudadana en el proceso de gestión ambiental y se promoverá la conservación de los ecosistemas, 
de acuerdo con la Constitución y la ley. En las naciones y pueblos indígena originario campesinos, la consulta 
tendrá lugar respetando sus normas y procedimientos propios.”  
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“Artículo 353. El pueblo boliviano tendrá acceso equitativo a los beneficios provenientes del aprovechamiento 
de todos los recursos naturales. Se asignará una participación prioritaria a los territorios donde se encuentren 
estos recursos, y a las naciones y pueblos indígena originario campesinos.”  

“Artículo 354. El Estado desarrollará y promoverá la investigación relativa al manejo, conservación y 
aprovechamiento de los recursos naturales y la biodiversidad.” 

“Artículo 355.  

I. La industrialización y comercialización de los recursos naturales será prioridad del Estado.  

II. Las utilidades obtenidas por la explotación e industrialización de los recursos naturales serán distribuidas y 
reinvertidas para promover la diversificación económica en los diferentes niveles territoriales del Estado. La 
distribución porcentual de los beneficios será sancionada por la ley.  

III. Los procesos de industrialización se realizarán con preferencia en el lugar de origen de la producción y 
crearán condiciones que favorezcan la competitividad en el mercado interno e internacional.” 

“Artículo 356. Las actividades de exploración, explotación, refinación, industrialización, transporte y 
comercialización de los recursos naturales no renovables tendrán el carácter de necesidad estatal y utilidad 
pública.”  

“Artículo 357. Por ser propiedad social del pueblo boliviano, ninguna persona ni empresa extranjera, ni 
ninguna persona o empresa privada boliviana podrá inscribir la propiedad de los recursos naturales bolivianos 
en mercados de valores, ni los podrá utilizar como medios para operaciones financieras de titularización o 
seguridad. La anotación y registro de reservas es una atribución exclusiva del Estado.”  

“Artículo 358. Los derechos de uso y aprovechamiento sobre los recursos naturales deberán sujetarse a lo 
establecido en la Constitución y la ley. Estos derechos estarán sujetos a control periódico del cumplimiento de 
las regulaciones técnicas, económicas y ambientales. El incumplimiento de la ley dará lugar a la reversión o 
anulación de los derechos de uso o aprovechamiento.”  

“Artículo 373.  

I. El agua constituye un derecho fundamentalísimo para la vida, en el marco de la soberanía del pueblo. El 
Estado promoverá el uso y acceso al agua sobre la base de principios de solidaridad, complementariedad, 
reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad.  

II. Los recursos hídricos en todos sus estados, superficiales y subterráneos, constituyen recursos finitos, 
vulnerables, estratégicos y cumplen una función social, cultural y ambiental. Estos recursos no podrán ser 
objeto de apropiaciones privadas y tanto ellos como sus servicios no serán concesionados y están sujetos a un 
régimen de licencias, registros y autorizaciones conforme a ley.”  

“Artículo 374.  

I. El Estado protegerá y garantizará el uso prioritario del agua para la vida. Es deber del Estado gestionar, 
regular, proteger y planificar el uso adecuado y sustentable de los recursos hídricos, con participación social, 
garantizando el acceso al agua a todos sus habitantes. La ley establecerá las condiciones y limitaciones de todos 
los usos.  
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II. El Estado reconocerá, respetará y protegerá los usos y costumbres de las comunidades, de sus autoridades 
locales y de las organizaciones indígena originaria campesinas sobre el derecho, el manejo y la gestión 
sustentable del agua. 

III. Las aguas fósiles, glaciales, humedales, subterráneas, minerales, medicinales y otras son prioritarias para el 
Estado, que deberá garantizar su conservación, protección, preservación, restauración, uso sustentable y 
gestión integral; son inalienables, inembargables e imprescriptibles.”  

“Artículo 375.  

I. Es deber del Estado desarrollar planes de uso, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de las 
cuencas hidrográficas.  

II. El Estado regulará el manejo y gestión sustentable de los recursos hídricos y de las cuencas para riego, 
seguridad alimentaria y servicios básicos, respetando los usos y costumbres de las comunidades.  

III. Es deber del Estado realizar los estudios para la identificación de aguas fósiles y su consiguiente protección, 
manejo y aprovechamiento sustentable.”  

“Artículo 376. Los recursos hídricos de los ríos, lagos y lagunas que conforman las cuencas hidrográficas, por 
su potencialidad, por la variedad de recursos naturales que contienen y por ser parte fundamental de los 
ecosistemas, se consideran recursos estratégicos para el desarrollo y la soberanía boliviana. El Estado evitará 
acciones en las nacientes y zonas intermedias de los ríos que ocasionen daños a los ecosistemas o disminuyan 
los caudales, preservará el estado natural y velará por el desarrollo y bienestar de la población.”  

“Artículo 377.  

I. Todo tratado internacional que suscriba el Estado sobre los recursos hídricos garantizará la soberanía del 
país y priorizará el interés del Estado.  

II. El Estado resguardará de forma permanente las aguas fronterizas y transfronterizas, para la conservación 
de la riqueza hídrica que contribuirá a la integración de los pueblos.”  

“Artículo 380. 

I. Los recursos naturales renovables se aprovecharán de manera sustentable, respetando las características y el 
valor natural de cada ecosistema. […]” 

“Artículo 382. Es facultad y deber del Estado la defensa, recuperación, protección y repatriación del material 
biológico proveniente de los recursos naturales, de los conocimientos ancestrales y otros que se originen en el 
territorio.” 

“Artículo 389. 

[…] II. La ley determinará las servidumbres ecológicas y la zonificación de los usos internos, con el fin de 
garantizar a largo plazo la conservación de los suelos y cuerpos de agua. […]” 

“Artículo 390.  

I. La cuenca amazónica boliviana constituye un espacio estratégico de especial protección para el desarrollo 
integral del país por su elevada sensibilidad ambiental, biodiversidad existente, recursos hídricos y por las 
ecoregiones. […]” 
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“Artículo 402. El Estado tiene la obligación de:  

1. Fomentar planes de asentamientos humanos para alcanzar una racional distribución demográfica y un 
mejor aprovechamiento de la tierra y los recursos naturales, otorgando a los nuevos asentados facilidades de 
acceso a la educación, salud, seguridad alimentaria y producción, en el marco del Ordenamiento Territorial del 
Estado y la conservación del medio ambiente. […]” 

“Artículo 403. 

I. Se reconoce la integralidad del territorio indígena originario campesino, que incluye el derecho a la tierra, al 
uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales renovables en las condiciones determinadas por la 
ley; a la consulta previa e informada y a la participación en los beneficios por la explotación de los recursos 
naturales no renovables que se encuentran en sus territorios; la facultad de aplicar sus normas propias, 
administrados por sus estructuras de representación y la definición de su desarrollo de acuerdo a sus criterios 
culturales y principios de convivencia armónica con la naturaleza. Los territorios indígena originario 
campesinos podrán estar compuestos por comunidades. 

II. El territorio indígena originario campesino comprende áreas de producción, áreas de aprovechamiento y 
conservación de los recursos naturales y espacios de reproducción social, espiritual y cultural. La ley 
establecerá el procedimiento para el reconocimiento de estos derechos.” 

“Artículo 406. 

I. El Estado garantizará el desarrollo rural integral sustentable por medio de políticas, planes, programas y 
proyectos integrales de fomento a la producción agropecuaria, artesanal, forestal y al turismo, con el objetivo 
de obtener el mejor aprovechamiento, transformación, industrialización y comercialización de los recursos 
naturales renovables. […]” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

“Octava. 

I. En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y del Órgano Legislativo, las concesiones sobre 
recursos naturales, electricidad, telecomunicaciones y servicios básicos deberán adecuarse al nuevo 
ordenamiento jurídico. La migración de las concesiones a un nuevo régimen jurídico en ningún caso supondrá 
desconocimiento de derechos adquiridos. […]” 

 

7. Brasil 

Constitución Política de la República Federativa de Brasil1  

“Art. 20. Son bienes de la Unión:  

[…] III los lagos, los ríos y cualesquiera corrientes de agua en terrenos de su dominio, o que bañen más de un 
Estado, sirvan de límites con otros países, o se extiendan a territorio extranjero o provengan de él, así como los 
terrenos marginales y las playas fluviales;  

                                                                    
1 Una versión más actualizada de este texto, en portugués, puede encontrarse en: 
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/Constituicao/Constituicao.htm. No obstante, en dicha versión se mantiene el contenido de los 
artículos acá transcritos. 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/0507.pdf
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[…] V los recursos naturales de la plataforma continental y de la zona económica exclusiva; […]” 

“Art. 21. Compete a la Unión:  

[…] XII explotar directamente o mediante autorización, concesión o licencia:  

[…] b) los servicios e instalaciones de energía eléctrica y el aprovechamiento energético de los cursos de agua, 
en coordinación con los Estados donde se sitúen las centrales hidroenergéticas; 

[…] XX establecer directrices para el desarrollo urbano, incluyendo la vivienda, del saneamiento básico y de los 
transportes urbanos; […]” 

“Art. 22. Compete privativamente a la Unión legislar sobre:  

[…] IV aguas, energía, informática, telecomunicaciones y radiodifusión; […]” 

“Art. 23. Es competencia común de la Unión, de los Estados, de Distrito Federal y de los Municipios:  

[…] IX promover programas de construcción de viviendas y la mejora de las condiciones de habitabilidad y de 
saneamiento básico; […]” 

“Art. 24. Compete a la Unión, a los Estados y al Distrito Federal legislar concurrentemente sobre:  

[…] VI florestas, caza, pesca, fauna, conservación a la naturaleza, defensa del suelo y de los recursos naturales, 
protección del medio ambiente y control de la polución; […]” 

“Art. 26. Se incluyen entre los bienes de los Estados:  

I las aguas superficiales o subterráneas, fluyentes emergentes y en depósito, salvo, en este caso, en la forma de 
la ley, las derivadas de obras de la Unión; […]” 

“Art. 43. A efectos administrativos la Unión podrá articular su acción en un mismo complejo geoeconómico y 
social, tendiendo a su desarrollo y a la reducción de las desigualdades regionales. 

[…] 2. Los incentivos regionales comprenderán, además de otros, en la forma de la ley: 

[…] IV la prioridad para el aprovechamiento económico y social de los ríos y de las masas de agua represadas o 
represables en las regiones de baja renta sujetos a sequías periódicas. 

3. En las áreas a que se refiere el 2, IV, la Unión incentivará la recuperación de las tierras áridas y cooperará 
con los pequeños y medianos propietarios rurales para el establecimiento en sus tierras de fuentes de agua y de 
pequeños regadíos.” 

“Art. 49. Es de competencia exclusiva del Congreso Nacional:  

[…] XVI autorizar, en tierras indígenas, la explotación y aprovechamiento de recursos hidráulicos y la búsqueda 
y extracción de riquezas minerales; […]” 

“Art. 91. El Consejo de Defensa Nacional es el órgano de consulta del Presidente de la República en los asuntos 
relacionados con la soberanía nacional y la defensa del Estado democrático […] 

[…] 1. Compete al Consejo de Defensa Nacional: 
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[…] III proponer los criterios y condiciones de utilización de áreas indispensables para la seguridad del 
territorio nacional y opinar sobre el uso efectivo, especialmente en la franja de la frontera y en las relacionadas 
con la preservación y la explotación de los recursos naturales de cualquier tipo; […]” 

“Art. 186. La función social se cumple cuando la propiedad rural atiende, simultáneamente, según los criterios 
y los grados de exigencia establecidos en la ley, a los siguientes requisitos: 

[…] II utilización adecuada de los recursos naturales disponibles y preservación del medio ambiente; […]” 

“Art. 200. Al sistema único de salud le corresponde, además de otras atribuciones, en los términos de la ley: 

[…] IV participar en la formulación de la política y de la ejecución de las acciones de saneamiento básico; 

[…] VI fiscalizar e inspeccionar alimentos, incluyendo el control de su valor nutritivo, así como bebidas y aguas 
para consumo humano; […]” 

“Art. 231. Se reconoce a los indios su organización social, costumbres, lenguas creencias, tradicionales y los 
derechos originarios sobre las tierras que tradicionalmente ocupan, correspondiendo a la Unión demarcarlas, 
protegerlas y hacer que se respeten todos sus bienes. 

1. Son tierras tradicionalmente ocupadas por los indios las habitadas por ellos con carácter permanente, las 
utilizadas para sus actividades productivas, las imprescindibles para la preservación de los recursos 
ambientales necesarios para su bienestar y las necesarias para su reproducción física y cultural, según sus usos, 
costumbres y tradiciones. 

2. Las tierras tradicionalmente ocupadas por los indios se destinan a su posesión permanente, 
correspondiéndoles el usufructo exclusivo de las riquezas del suelo, de los ríos y de los lagos existentes en ellas.  

3. El aprovechamiento de los recursos hidráulicos, incluido el potencial energético, la búsqueda y extracción de 
las riquezas minerales en tierras indígenas sólo pueden ser efectuadas con autorización del Congreso Nacional, 
oídas las comunidades afectadas, quedándoles asegurada la participación en los resultados de la extracción, en 
la forma de la ley. 

[…] 6. Son nulos y quedan extinguidos, no produciendo efectos jurídicos, los actos que tengan por objeto la 
ocupación, el dominio y la posesión de las tierras a que se refiere este artículo, o la explotación de las riquezas 
naturales del suelo, de los ríos y de los lagos en ellas existentes, salvo por caso de relevante interés público de la 
Unión, según lo dispusiese una ley complementaria, no generando la nulidad y extinción derecho a 
indemnización o acciones contra la Unión, salvo en la forma de la ley, en lo referente a mejoras derivadas de la 
ocupación de buena fe. […]” 

 

8. Canadá 

The Constitution of Canada 

“92A.  

1. Laws respecting non-renewable natural resources, forestry resources and electrical energy.   

In each province, the legislature may exclusively make laws in relation to  

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/can117251E.pdf
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a. exploration for non-renewable natural resources in the province;  

b. development, conservation and management of non-renewable natural resources and forestry resources in 
the province, including laws in relation to the rate of primary production therefrom; and […] 

2. Export from provinces of resources  

In each province, the legislature may make laws in relation to the export from the province to another part of 
Canada of the primary production from non-renewable natural resources and forestry resources in the province 
and the production from facilities in the province for the generation of electrical energy, but such laws may not 
authorize or provide for discrimination in prices or in supplies exported to another part of Canada.  

4. Taxation of resources  

In each province, the legislature may make laws in relation to the raising of money by any mode or system of 
taxation in respect of  

a. non-renewable natural resources and forestry resources in the province and the primary production 
therefrom, and […]” 

“THE THIRD SCHEDULE: PROVINCIAL PUBLIC WORKS AND PROPERTY TO BE THE PROPERTY OF CANADA 

1. Canals, with Lands and Water Power connected therewith. 

[…] 5. Rivers and Lake Improvements. […] 

“THE SIXTH SCHEDULE: PRIMARY PRODUCTION FROM NON-RENEWABLE NATURAL RESOURCES AND 
FORESTRY RESOURCES 

1. For the purposes of section 92A of this Act, 

a. production from a non-renewable natural resource is primary production therefrom if 

i. it is in the form in which it exists upon its recovery or severance from its natural state, or 

ii. it is a product resulting from processing or refining the resource, and is not a manufactured product or a 
product resulting from refining crude oil, refining upgraded heavy crude oil, refining gases or liquids derived 
from coal or refining a synthetic equivalent of crude oil; and […]” 

 

9. Chile 

Constitución Política de la República de Chile  

“Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas: 

[…] 8º.- El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que este 
derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza. […] 

[…] 24º.-  

[…] Los derechos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos en conformidad a la ley, 
otorgarán a sus titulares la propiedad sobre ellos;” 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=242302
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10. Colombia 

Constitución Política de la República de Colombia  

“Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así 
mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.”  

“Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos están 
en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución implica responsabilidades.  

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes.  

Son deberes de la persona y del ciudadano:  

[…] 8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano […]” 

“Artículo 237. Son atribuciones del Consejo de Estado:  

[…] 3. Actuar como cuerpo supremo consultivo del Gobierno en asuntos de administración, debiendo ser 
necesariamente oído en todos aquellos casos que la Constitución y las leyes determinen.  

En los casos de tránsito de tropas extranjeras por el territorio nacional, de estación o tránsito de buques o 
aeronaves extranjeros de guerra, en aguas o en territorio o en espacio aéreo de la nación, el gobierno debe oír 
previamente al Consejo de Estado. […]” 

“Artículo 268. El Contralor General de la República tendrá las siguientes atribuciones:  

[…] 7. Presentar al Congreso de la República un informe anual sobre el estado de los recursos naturales y del 
ambiente. […]”   

“Artículo 302. La ley podrá establecer para uno o varios Departamentos diversas capacidades y competencias 
de gestión administrativa y fiscal distintas a las señaladas para ellos en la Constitución, en atención a la 
necesidad de mejorar la administración o la prestación de los servicios públicos de acuerdo con su población, 
recursos económicos y naturales y circunstancias sociales, culturales y ecológicas. […]”  

“Artículo 310. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se regirá, además de 
las normas previstas en la Constitución y las leyes para los otros departamentos, por las normas especiales que 
en materia administrativa, de inmigración, fiscal, de comercio exterior, de cambios, financiera y de fomento 
económico establezca el legislador.  

Mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara se podrá limitar el ejercicio de los 
derechos de circulación y residencia, establecer controles a la densidad de la población, regular el uso del suelo 
y someter a condiciones especiales la enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la identidad 
cultural de las comunidades nativas y preservar el ambiente y los recursos naturales del Archipiélago. […]” 

“Artículo 317. Sólo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo anterior no obsta para que otras 
entidades impongan contribución de valorización.  

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
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La ley destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del promedio de las sobretasas 
existentes, a las entidades encargadas del manejo y conservación del ambiente y de los recursos naturales 
renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de su jurisdicción.”  

“Artículo 330. De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indígenas estarán gobernados por 
consejos conformados y reglamentados según los usos y costumbres de sus comunidades y ejercerán las 
siguientes funciones:  

[…] 5. Velar por la preservación de los recursos naturales.  

[…] Parágrafo. La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas se hará sin desmedro de la 
integridad cultural, social y económica de las comunidades indígenas. En las decisiones que se adopten respecto 
de dicha explotación, el Gobierno propiciará la participación de los representantes de las respectivas 
comunidades.” 

“Artículo 331. Créase la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena encargada de la 
recuperación de la navegación, de la actividad portuaria, la adecuación y la conservación de tierras, la 
generación y distribución de energía y el aprovechamiento y preservación del ambiente, los recursos 
ictiológicos y demás recursos naturales renovables. […]” 

“Artículo 332. El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes.” 

“Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato 
de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el 
fin de conseguir en el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y 
la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento 
para alcanzar de manera progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso el gasto 
público social será prioritario.  […]” 

“Artículo 356. […] Los recursos del Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos y 
municipios se destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, dándoles prioridad al servicio de salud, los 
servicios de educación, preescolar, primaria, secundaria y media, y servicios públicos domiciliarios de agua 
potable y saneamiento básico, garantizando la prestación y la ampliación de coberturas con énfasis en la 
población pobre. Teniendo en cuenta los principios de solidaridad, complementariedad y subsidiariedad, la ley 
señalará los casos en los cuales la Nación podrá concurrir a la financiación de los gastos en los servicios que 
sean señalados por la ley como de competencia de los departamentos, distritos y municipios.  

La ley reglamentará los criterios de distribución del Sistema General de Participaciones de los Departamentos, 
Distritos, y Municipios, de acuerdo con las competencias que le asigne a cada una de estas entidades; y 
contendrá las disposiciones necesarias para poner en operación el Sistema General de Participaciones de éstas, 
incorporando principios sobre distribución que tengan en cuenta los siguientes criterios:  

a) Para educación, salud y agua potable y saneamiento básico: población atendida y por atender, reparto entre 
población urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal, y equidad. En la distribución por entidad territorial 
de cada uno de los componentes del Sistema General de Participaciones, se dará prioridad a factores que 
favorezcan a la población pobre, en los términos que establezca la ley. […]”  
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“Artículo 357. […] Cuando una entidad territorial alcance coberturas universales y cumpla con los estándares 
de calidad establecidos por las autoridades competentes, en los sectores de educación, salud y/o servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, previa certificación de la entidad nacional 
competente, podrá destinar los recursos excedentes a inversión en otros sectores de su competencia. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia. […]”  

“Artículo 360. La explotación de un recurso natural no renovable causará, a favor del Estado, una 
contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se 
pacte. La ley determinará las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables.   

Mediante otra ley, a iniciativa del Gobierno, la ley determinará la distribución, objetivos, fines, administración, 
ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos 
naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios. Este conjunto de 
ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones constituye el Sistema General de Regalías.”  

“Artículo 361. Los ingresos corrientes del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico, y ambiental de las entidades 
territoriales.   

Los ingresos a los que se refieren el inciso anterior, se distribuirán de la siguiente manera:   

20% para los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelante la explotación de recursos naturales 
no renovables, así como para los municipios con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos 
recursos o productos derivados de los mismos. Los municipios donde se exploten recursos naturales no 
renovables tendrán además una participación adicional del 5% que podrán ser anticipados en los términos que 
defina la ley que desarrolle el Sistema.   

15% para los municipios más pobres de país, con criterios de necesidades básicas insatisfechas y población, de 
los cuales, mínimo dos (2) puntos porcentuales se destinarán a proyectos relacionados o con incidencia sobre el 
ambiente y el desarrollo sostenible, que serán invertidos de acuerdo con una estrategia nacional de protección 
de áreas ambientales estratégicas por los municipios.   

34% para los proyectos de inversión regional de los departamentos, municipios y distritos, con criterios de 
necesidades básicas insatisfechas, población y desempleo, priorizando proyectos de alto impacto regional.   

1% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación.   

10% para la inversión en ciencia, tecnología e innovación, a través de convocatorias públicas, abiertas, y 
competitivas, en los términos que defina la ley que desarrolle el Sistema, de los cuales, mínimo dos (2) puntos 
porcentuales se destinarán a investigación o inversión de proyectos de ciencia, tecnología e innovación en 
asuntos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible.   

2% para el funcionamiento, la operatividad y administración del sistema, para la fiscalización de la exploración 
y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, la evaluación y el 
monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación de recursos naturales no 
renovables, para el incentivo a la exploración y a la producción.   

1% para la operatividad del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control que velará por el uso eficiente y 
eficaz de los recursos, fortaleciendo la transparencia, la participación ciudadana y el Buen Gobierno; de este, la 
mitad se destinará a la Contraloría General de la República.   
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El remanente se destinará al ahorro para el pasivo pensional y al ahorro para la estabilización de la inversión.   

El mayor recaudo generado, con respecto al presupuesto bienal de regalías, se destinará en un 20% para 
mejorar los ingresos de las entidades territoriales donde se exploren y exploten recursos naturales no 
renovables, así como para los municipios con puertos marítimos o fluviales por donde se transporten dichos 
recursos o productos derivados de los mismos, un 10% para los municipios más pobres de país, con criterios de 
necesidades básicas insatisfechas y población, un 20% para la conservación de las áreas ambientales 
estratégicas, y la lucha nacional contra la deforestación, un 5% para proyectos de emprendimiento y 
generación de empleo que permita de manera progresiva la ocupación de la mano de obra local en actividades 
económicas diferentes a la explotación de recursos naturales no renovables, y el 45% restante se destinará para 
el ahorro de los departamentos, municipios y distritos.   

La ley a la que se refiere el inciso segundo del artículo 360 de la Constitución Política reglamentará todo lo 
contenido en este artículo, de manera que los proyectos de inversión guarden concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales. De igual manera, esta ley 
determinará las condiciones para la priorización de las Inversiones en agua potable y saneamiento básico, 
infraestructura educativa, generación de empleo formal y demás sectores de inversión, así como en las zonas 
costeras, fronterizas y de periferia. Así mismo, regulará los procesos e instancias de decisión que participarán 
en la definición de los proyectos de inversión, la cual deberá atender el principio de planeación con enfoque 
participativo, democrático y de concertación. En dichas instancias podrá participar el Gobierno nacional, 
propendiendo por el acceso de las entidades territoriales a los recursos de Sistema General de Regalías. […]” 

“Artículo 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades 
sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de 
salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en los planes y 
presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre 
cualquier otra asignación.” 

 

11. Costa Rica 

Constitución Política de la República de Costa Rica  

“Artículo 6- El Estado ejerce la soberanía completa y exclusiva en el espacio aéreo de su territorio, en sus aguas 
territoriales en una distancia de doce millas a partir de la línea de baja mar a lo largo de sus costas, en su 
plataforma continental y en su zócalo insular de acuerdo con los principios del Derecho Internacional.  

Ejerce, además, una jurisdicción especial sobre los mares adyacentes a su territorio en una extensión de 
doscientas millas a partir de la misma línea, a fin de proteger, conservar y explotar con exclusividad todos los 
recursos y riquezas naturales existentes en las aguas, el suelo y el subsuelo de esas zonas, de conformidad con 
aquellos principios.” 

“Artículo 50- […] Toda persona tiene el derecho humano, básico e irrenunciable de acceso al agua potable, 
como bien esencial para la vida.  El agua es un bien de la nación, indispensable para proteger tal derecho 
humano. Su uso, protección, sostenibilidad, conservación y explotación se regirá por lo que establezca la ley que 
se creará para estos efectos y tendrá prioridad el abastecimiento de agua potable para consumo de las 
personas y las poblaciones.” 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=871
http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?nValor1=1&nValor2=871
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“Artículo 121- Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, corresponde exclusivamente 
a la Asamblea Legislativa: 

[…] 14) Decretar la enajenación o la aplicación a usos públicos de los bienes propios de la Nación. 

No podrán salir definitivamente del dominio del Estado: 

a) Las fuerzas que puedan obtenerse de las aguas del dominio público en el territorio nacional; […] 

[…] Los bienes mencionados en los apartes a), b) y c) anteriores sólo podrán ser explotados por la 
administración pública o por particulares, de acuerdo con la ley o mediante concesión especial otorgada por 
tiempo limitado y con arreglo a las condiciones y estipulaciones que establezca la Asamblea Legislativa. […]” 

“Artículo 140- Son deberes y atribuciones que corresponden conjuntamente al Presidente y al respectivo 
Ministro de Gobierno:  

[…] 19) Suscribir los contratos administrativos no comprendidos en el inciso 14) del artículo 121 de esta 
Constitución, a reserva de someterlos a la aprobación de la Asamblea Legislativa cuando estipulen exención de 
impuestos o tasas, o tengan por objeto la explotación de servicios públicos, recursos o riquezas naturales del 
Estado. […]” 

Disposiciones transitorias 

“ARTÍCULO 50-XX.  Se mantienen vigentes las leyes, las concesiones y los permisos de uso actuales, otorgados 
conforme a derecho, así como los derechos derivados de estos, mientras no entre en vigencia una nueva ley que 
regule el uso, la explotación y la conservación del agua.” 

 

12. Cuba 

Constitución de la República de Cuba  

“ARTÍCULO 11. El Estado ejerce soberanía y jurisdicción:   

a) sobre todo el territorio nacional, integrado por la Isla de Cuba, la Isla de la Juventud, las demás islas y cayos 
adyacentes, las aguas interiores y el mar territorial en la extensión que fija la ley, el espacio aéreo que sobre 
estos se extiende y el espectro radioeléctrico;  

b) sobre el medio ambiente y los recursos naturales del país;  

c) sobre los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, del lecho y de las aguas suprayacentes a este, y el 
subsuelo del mar de la zona económica exclusiva de la República, en la extensión que fija la ley, de conformidad 
con el Derecho Internacional, y […]” 

“ARTÍCULO 23. Son de propiedad socialista de todo el pueblo: las tierras que no pertenecen a particulares o a 
cooperativas integradas por estos, el subsuelo, los yacimientos minerales, las minas, los bosques, las aguas, las 
playas, las vías de comunicación y los recursos naturales tanto vivos como no vivos dentro de la zona económica 
exclusiva de la República.   

Estos bienes no pueden trasmitirse en propiedad a personas naturales o jurídicas y se rigen por los principios de 
inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad.  

https://www.gacetaoficial.gob.cu/sites/default/files/goc-2019-ex5_0.pdf
https://www.gacetaoficial.gob.cu/sites/default/files/goc-2019-ex5_0.pdf
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La trasmisión de otros derechos que no impliquen transferencia de propiedad sobre estos bienes, se hará previa 
aprobación del Consejo de Estado, conforme a lo previsto en la ley, siempre que se destinen a los fines del 
desarrollo económico y social del país y no afecten los fundamentos políticos, económicos y sociales del Estado.” 

“ARTÍCULO 28. El Estado promueve y brinda garantías a la inversión extranjera, como elemento importante 
para el desarrollo económico del país, sobre la base de la protección y el uso racional de los recursos humanos y 
naturales, así como del respeto a la soberanía e independencia nacionales. La ley establece lo relativo al 
desarrollo de la inversión extranjera en el territorio nacional.” 

“ARTÍCULO 75. […] El Estado protege el medio ambiente y los recursos naturales del país. Reconoce su estrecha 
vinculación con el desarrollo sostenible de la economía y la sociedad para hacer más racional la vida humana y 
asegurar la supervivencia, el bienestar y la seguridad de las generaciones actuales y futuras.” 

“ARTÍCULO 76. Todas las personas tienen derecho al agua.  El Estado crea las condiciones para garantizar el 
acceso al agua potable y a su saneamiento, con la debida retribución y uso racional.” 

“ARTÍCULO 90. El ejercicio de los derechos y libertades previstos en esta Constitución implican 
responsabilidades. Son deberes de los ciudadanos cubanos, además de los otros establecidos en esta 
Constitución y las leyes: 

[…] j) proteger los recursos naturales, la flora y la fauna y velar por la conservación de un medio ambiente 
sano; […]” 

 

13. Dominica 

Constitution of the Commonwealth of Dominica  

“6. Protection from deprivation of property.  

[…] 6. Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of subsection (1) of this section-  

a. to the extent that the law in question makes provision for the taking of possession or acquisition of any 
property, interest or right- 

vii. for so long only as may be necessary for the purposes of any examination, investigation, trial or inquiry or, in 
the case of land, for the purposes of the carrying out thereon of work of soil conservation or the conservation of 
other natural resources or work relating to agricultural development or improvement (being work relating to 
such development or improvement that the owner or occupier of the land has been required, and has without 
reasonable excuse refused or failed, to carry out), and except so far as that provision or, as the case may be, the 
thing done under the authority thereof is shown not to be reasonably justifiable in a democratic society; […]” 

 

14. Ecuador 

Constitución de la República del Ecuador  

https://www.constituteproject.org/constitution/Dominica_2014.pdf?lang=en
https://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/07/Constitucion-de-la-Republica.pdf
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“Art. 1.- […] Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio 
inalienable, irrenunciable e imprescriptible.”  

“Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado:  

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua 
para sus habitantes. 

[…] 7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país. […]” 

“Art. 10.- […] La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.” 

“Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional 
estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida.” 

“Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y 
de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se alcanzará en 
detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua. […]” 

“Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros 
derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad 
social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. […]” 

“Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de 
conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos 
internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos:  

[…] 6. Participar en el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales renovables que se 
hallen en sus tierras.  

7. La consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable, sobre planes y programas de 
prospección, explotación y comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus tierras y que 
puedan afectarles ambiental o culturalmente; participar en los beneficios que esos proyectos reporten y recibir 
indemnizaciones por los perjuicios sociales, culturales y ambientales que les causen. La consulta que deban 
realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna. Si no se obtuviese el consentimiento de la 
comunidad consultada, se procederá conforme a la Constitución y la ley. […]” 

“Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:  

[…] 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 
saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y 
otros servicios sociales necesarios. 

[…] 12. El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá menoscabar otros derechos, ni causar daño a las 
personas o a la naturaleza […]” 

“Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete 
integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 
procesos evolutivos. 
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Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los 
derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en 
la Constitución, en lo que proceda. 

El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y 
promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema.” 

“Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la obligación 
que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que 
dependan de los sistemas naturales afectados.  

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los 
recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la 
restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales 
nocivas.”  

“Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros 
previstos en la Constitución y la ley:  

[…] 3. Defender la integridad territorial del Ecuador y sus recursos naturales.  

[...] 6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de 
modo racional, sustentable y sostenible.  

[…] 13. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes públicos. […]” 

“Art. 113.- No podrán ser candidatas o candidatos de elección popular:  

1. Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas naturales o como 
representantes o apoderados de personas jurídicas, siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución 
de obra pública, prestación de servicio público o explotación de recursos naturales. […]” 

“Art. 152.- No podrán ser ministras o ministros de Estado:  

[…] 2. Las personas naturales, propietarias, miembros del directorio, representantes o apoderadas de personas 
jurídicas privadas, nacionales o extranjeras, que mantengan contrato con el Estado para la ejecución de obras 
públicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos naturales, mediante concesión, asociación o 
cualquier otra modalidad contractual. […]” 

“Art. 153.- Quienes hayan ejercido la titularidad de los ministerios de Estado y las servidoras y servidores 
públicos de nivel jerárquico superior definidos por la ley, una vez hayan cesado en su cargo y durante los 
siguientes dos años, no podrán formar parte del directorio o del equipo de dirección, o ser representantes 
legales o ejercer la procuración de personas jurídicas privadas, nacionales o extranjeras, que celebren contrato 
con el Estado, bien sea para la ejecución de obras públicas, prestación de servicios públicos o explotación de 
recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual, ni ser funcionarias 
o funcionarios de instituciones financieras internacionales acreedoras del país.”  

“Art. 258.- La provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Su planificación y desarrollo se 
organizará en función de un estricto apego a los principios de conservación del patrimonio natural del Estado y 
del buen vivir, de conformidad con lo que la ley determine. 
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[…] Las personas residentes permanentes afectadas por la limitación de los derechos tendrán acceso preferente 
a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente sustentables.” 

“Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: 

[…] 7. Las áreas naturales protegidas y los recursos naturales. 

[…] 11. Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales. […]” 

“Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras 
que determine la ley: 

[…] 5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego. […]” 

“Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: 

[…] 4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.  

[…] 10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de ríos, lagos y 
lagunas. 

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. […]” 

“Art. 274.- Los gobiernos autónomos descentralizados en cuyo territorio se exploten o industrialicen recursos 
naturales no renovables tendrán derecho a participar de las rentas que perciba el Estado por esta actividad, de 
acuerdo con la ley.” 

“Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos:  

[…] 4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las 
personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios 
de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural. […]” 

“Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para 
garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos 
sanos y culturalmente apropiado de forma permanente.  

Para ello, será responsabilidad del Estado:  

[…] 4. Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al agua y otros 
recursos productivos. […]” 

“Art. 282.- El Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumplir la función social y ambiental. Un 
fondo nacional de tierra, establecido por ley, regulará el acceso equitativo de campesinos y campesinas a la 
tierra.  
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Se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra, así como el acaparamiento o privatización del agua y 
sus fuentes.  

El Estado regulará el uso y manejo del agua de riego para la producción de alimentos, bajo los principios de 
equidad, eficiencia y sostenibilidad ambiental.” 

“Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y 
magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno 
desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos 
naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio 
genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.” 

“Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 
saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y 
los demás que determine la ley.  

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, 
generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su 
control y regulación.”  

“Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 
servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de 
otras actividades económicas. […]” 

“Art. 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del 
Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la conservación de la 
naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de participaciones empresariales; y 
minimizará los impactos negativos de carácter ambiental, cultural, social y económico.”  

“Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e imprescriptible del 
Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia de los seres humanos. Se prohíbe 
toda forma de privatización del agua.  

La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de saneamiento, el 
abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por personas jurídicas estatales o 
comunitarias.  

El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión del agua 
y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público y comunitario para la 
prestación de servicios.  

El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la planificación y gestión de 
los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego que garantice la soberanía alimentaria, 
caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de prelación. Se requerirá autorización del Estado 
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para el aprovechamiento del agua con fines productivos por parte de los sectores público, privado y de la 
economía popular y solidaria, de acuerdo con la ley.”  

“Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 

[…] 15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, educación, 
justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, producción 
hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, transportación pública, correos y 
telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios. […]” 

“Art. 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, 
para lo cual:  

[…] 6. Garantizará la dotación ininterrumpida de los servicios públicos de agua potable y electricidad a las 
escuelas y hospitales públicos. […]” 

“Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar 
la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el 
operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las 
condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las 
servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y 
colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a:  

[…] 2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de recuperación 
de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales. […]” 

“Art. 408.- Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales no 
renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, substancias 
cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas 
del mar territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro 
radioeléctrico. Estos bienes sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales 
establecidos en la Constitución.  

El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un monto que no será inferior 
a los de la empresa que los explota.  

El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales y la energía 
preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad.”  

“Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, 
cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que 
pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas 
de recarga de agua.  

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del 
agua.”  

“Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su planificación, regulación y 
control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga a su cargo la gestión ambiental para 
garantizar el manejo del agua con un enfoque ecosistémico.” 
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“Art. 413.- El Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías 
ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y que no 
pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el derecho al agua.”  

“Art. 415.- El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y 
participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento 
urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos 
descentralizados desarrollarán programas de uso racional del agua, y de reducción reciclaje y tratamiento 
adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en 
especial mediante el establecimiento de ciclo vías.”  

“Art. 419.- La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa de la 
Asamblea Nacional en los casos que:  

[…] 8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio genético.”  

“Art. 423.- La integración, en especial con los países de Latinoamérica y el Caribe será un objetivo estratégico 
del Estado. En todas las instancias y procesos de integración, el Estado ecuatoriano se comprometerá a:  

[…] 2. Promover estrategias conjuntas de manejo sustentable del patrimonio natural, en especial la regulación 
de la actividad extractiva; la cooperación y complementación energética sustentable; la conservación de la 
biodiversidad, los ecosistemas y el agua; la investigación, el desarrollo científico y el intercambio de 
conocimiento y tecnología; y la implementación de estrategias coordinadas de soberanía alimentaria. […]” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

“PRIMERA.- […] En el plazo máximo de trescientos sesenta días, se aprobarán las siguientes leyes:  

[…] 2. La ley que regule los recursos hídricos, usos y aprovechamiento del agua, que incluirá los permisos de uso 
y aprovechamiento, actuales y futuros, sus plazos, condiciones, mecanismos de revisión y auditoría, para 
asegurar la formalización y la distribución equitativa de este patrimonio. […]” 

“VIGESIMOSEXTA.- En el plazo de trescientos sesenta días a partir de la entrada en vigencia de esta 
Constitución, las delegaciones de servicios públicos en agua y saneamiento realizadas a empresas privadas 
serán auditadas financiera, jurídica, ambiental y socialmente.  

El Estado definirá la vigencia, renegociación y, en su caso, la terminación de los contratos de delegación, de 
acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en los resultados de las auditorías.  

Se condona a las usuarias y usuarios en extrema pobreza las deudas de agua de consumo humano que hayan 
contraído hasta la entrada en vigencia de esta Constitución.”  

“VIGESIMOSEPTIMA.- El Ejecutivo, en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de esta Constitución, 
revisará la situación de acceso al agua de riego con el fin de reorganizar el otorgamiento de las concesiones, 
evitar el abuso y las inequidades en las tarifas de uso, y garantizar una distribución y acceso más equitativo, en 
particular a los pequeños y medianos productores agropecuarios.”  
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15. El Salvador 

Constitución de la República de El Salvador 

“Art. 60.- […] En todos los centros docentes, públicos o privados, civiles o militares, será obligatoria la 
enseñanza de la historia nacional, el civismo, la moral, la Constitución de la República, los derechos humanos y 
la conservación de los recursos naturales. […]” 

“Art. 84.- El territorio de la República sobre el cual El Salvador ejerce jurisdicción y soberanía es irreductible y 
además de la parte continental, comprende:  

El territorio insular integrado por las islas, islotes y cayos que enumera la Sentencia de la Corte de Justicia 
Centroamericana, pronunciada el 9 de marzo de 1917 y que además le corresponden, conforme a otras fuentes 
del Derecho Internacional; igualmente otras islas, islotes y cayos que también le corresponden conforme al 
derecho internacional. 

Las aguas territoriales y en comunidad del Golfo de Fonseca, el cual es una bahía histórica con caracteres de 
mar cerrado, cuyo régimen está determinado por el derecho internacional y por la sentencia mencionada en el 
inciso anterior.  

El espacio aéreo, el subsuelo y la plataforma continental e insular correspondiente; y además, El Salvador ejerce 
soberanía y jurisdicción sobre el mar, el subsuelo y el lecho marinos hasta una distancia de 200 millas marinas 
contadas desde la línea de más baja marea, todo de conformidad a las regulaciones del derecho internacional. 
[…]” 

“Art. 106.- La expropiación procederá por causa de utilidad pública o de interés social, legalmente 
comprobados, y previa una justa indemnización. Cuando la expropiación sea motivada por causas provenientes 
de guerra, de calamidad pública o cuando tenga por objeto el aprovisionamiento de agua o de energía eléctrica, 
o la construcción de viviendas o de carreteras, caminos o vías públicas de cualquier clase, la indemnización 
podrá no ser previa. […]” 

“Art. 113.- Serán fomentadas y protegidas las asociaciones de tipo económico que tiendan a incrementar la 
riqueza nacional mediante un mejor aprovechamiento de los recursos naturales y humanos, y a promover una 
justa distribución de los beneficios provenientes de sus actividades. […]” 

“Art. 117.- Es deber del Estado proteger los recursos naturales, así como la diversidad e integridad del medio 
ambiente, para garantizar el desarrollo sostenible.  

Se declara de interés social la protección, conservación, aprovechamiento racional, restauración o sustitución 
de los recursos naturales, en los términos que establezca la ley.  

Se prohíbe la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos.”  

 

16. Estados Unidos  

The Constitution of the United States of America 

 

https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/171117_072857074_archivo_documento_legislativo.pdf
https://www.archives.gov/founding-docs/constitution
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17. Granada 

Constitution of Grenada  

“6. PROTECTION FROM DEPRIVATION OF PROPERTY  

[…] 6. Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of subsection (1) of this section- 

a. to the extent that the law in question makes provision for the taking of possession or acquisition of any 
property, interest or right- 

[…] vii. for so long only as may be necessary for the purposes of any examination, investigation, trial or inquiry 
or, in the case of land, for the purposes of the carrying out thereon of work of soil conservation or the 
conservation of other natural resources or work relating to agricultural development or improvement (being 
work relating to such development or improvement that the owner or occupier of the land has been required, 
and has without reasonable excuse refused or failed, to carry out), […]”  

 

18. Guatemala 

Constitución Política de la República de Guatemala  

“ARTÍCULO 97.- Medio ambiente y equilibrio ecológico. El Estado, las municipalidades y los habitantes del 
territorio nacional están obligados a propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la 
contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. Se dictarán todas las normas necesarias para 
garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen 
racionalmente, evitando su depredación.”  

“ARTÍCULO 118.- Principios del Régimen Económico y Social. […] Es obligación del Estado orientar la 
economía nacional para lograr la utilización de los recursos naturales y el potencial humano, para incrementar 
la riqueza y tratar de lograr el pleno empleo y la equitativa distribución del ingreso nacional. […]” 

“ARTÍCULO 119.- Obligaciones del Estado. Son obligaciones fundamentales del Estado: 

[…] c. Adoptar las medidas que sean necesarias para la conservación, desarrollo y aprovechamiento de los 
recursos naturales en forma eficiente; […]” 

“ARTÍCULO 121.- Bienes del Estado. Son bienes del Estado: 

[…] b. Las aguas de la zona marítima que ciñe las costas de su territorio, los lagos, ríos navegables y sus riberas, 
los ríos, vertientes y arroyos que sirven de límite internacional de la República, las caídas y nacimientos de agua 
de aprovechamiento hidroeléctrico, las aguas subterráneas y otras que sean susceptibles de regulación por la 
ley y las aguas no aprovechadas por particulares en la extensión y término que fije la ley; […]” 

“ARTÍCULO 122.- Reservas territoriales del Estado. El Estado se reserva el dominio de una faja terrestre de 
tres kilómetros a lo largo de los océanos, contados a partir de la línea superior de las mareas; de doscientos 
metros alrededor de las orillas de los lagos; de cien metros a cada lado de las riberas de los ríos navegables; de 
cincuenta metros alrededor de las fuentes y manantiales donde nazcan las aguas que surtan a las poblaciones. 

Se exceptúan de las expresadas reservas:  

https://www.constituteproject.org/constitution/Grenada_1992?lang=en
https://www.contraloria.gob.gt/wp-content/uploads/2018/02/1-CONSTITUCION-POLITICA-1985.pdf
https://www.contraloria.gob.gt/wp-content/uploads/2018/02/1-CONSTITUCION-POLITICA-1985.pdf
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a) Los inmuebles situados en zonas urbanas; y  

b) Los bienes sobre los que existen derechos inscritos en el Registro de la Propiedad, con anterioridad al 
primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis. […]” 

“ARTÍCULO 125.- Explotación de recursos naturales no renovables. Se declara de utilidad y necesidad 
públicas, la explotación técnica y racional de hidrocarburos, minerales y demás recursos naturales no 
renovables.  

El Estado establecerá y propiciará las condiciones propias para su exploración, explotación y comercialización.”  

“ARTÍCULO 126.- Reforestación. Se declara de urgencia nacional y de interés social, la reforestación del país y 
la conservación de los bosques. La ley determinará la forma y requisitos para la explotación racional de los 
recursos forestales y su renovación, incluyendo las resinas, gomas, productos vegetales silvestres no cultivados y 
demás productos similares, y fomentará su industrialización. La explotación de todos estos recursos, 
corresponderá exclusivamente a personas guatemaltecos, individuales o jurídicas. 

Los bosques y la vegetación en las riberas de los ríos y lagos, y en las cercanías de las fuentes de aguas, gozarán 
de especial protección.” 

“ARTÍCULO 127.- Régimen de aguas. Todas las aguas son bienes de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles. Su aprovechamiento, uso y goce, se otorgan en la forma establecida por la ley, de acuerdo con 
el interés social. Una ley específica regulará esta materia.”  

“ARTÍCULO 128.- Aprovechamiento de aguas, lagos y ríos. El aprovechamiento de las aguas de los lagos y 
de los ríos, para fines agrícolas, agropecuarios, turísticos o de cualquier otra naturaleza, que contribuya al 
desarrollo de la economía nacional, está al servicio de la comunidad y no de persona particular alguna, pero los 
usuarios están obligados a reforestar las riberas y los cauces correspondientes, así como a facilitar las vías de 
acceso.”   

“ARTÍCULO 142.- De la soberanía y el territorio. El Estado ejerce plena soberanía, sobre:  

a) El territorio nacional integrado por su suelo, subsuelo, aguas interiores, el mar territorial en la extensión que 
fija la ley y el espacio aéreo que se extiende sobre los mismos  

b) La zona contigua del mar adyacente al mar territorial, para el ejercicio de determinadas actividades 
reconocidas por el derecho internacional; y  

c) Los recursos naturales y vivos del lecho y subsuelo marinos y los existentes en las aguas adyacentes a las 
costas fuera del mar territorial, que constituyen la zona económica exclusiva, en la extensión que fija la ley, 
conforme la práctica internacional.”  

 

19. Guyana  

Constitution of the Co-operative Republic of Guyana Act 

“36. LAND AND THE ENVIRONMENT 

The well-being for the nation depends upon preserving clean air, fertile soils, pure water and the rich diversity 
of plants, animals and eco-systems.” 

https://mola.gov.gy/information/laws-of-guyana
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“119B. PARLIAMENTARY SECTORAL COMMITTEES  

1. There shall be parliamentary sectoral committees established by the National Assembly with responsibility 
for the scrutiny of all areas of Government policy and administration including-  

i. natural resources; […]” 

“142. PROTECTION FROM DEPRIVATION OF PROPERTY  

[…] 2. Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of the preceding paragraph- 

a. to the extent that the law in question makes provision for the taking of possession or acquisition of any 
property- 

[…] vii. for so long only as may be necessary for the purposes of any examination, investigation, trial or inquiry 
or, in the case of land, for the purposes of the carrying out thereon of work of soil conservation or the 
conservation of other natural resources or work relating to agricultural development or improvement; […]” 

“149J. THE ENVIRONMENT  

1. Everyone has the right to an environment that is not harmful to his or her health or well-being.  

2. The State shall protect the environment, for the benefit of present and future generations, through 
reasonable legislative and other measures designed to-  

a. prevent pollution and ecological degradation;  

b. promote conservation; and  

c. secure sustainable development and use of natural resources while promoting justifiable economic and social 
development. […]” 

 

20. Haití 

Constitution of the Republic of Haiti 

“Article 36-5. The right to own property does not extend to the coasts, springs, rivers, water courses, mines and 
quarries. They are part of the State’s public domain.” 

 

21. Honduras 

Constitución de la República de Honduras 

“ARTÍCULO 10. Pertenecen a Honduras los territorios situados en tierra firme dentro de sus límites 
territoriales, aguas interiores y las islas, islotes y cayos en el Golfo de Fonseca que histórica, geográfica y 
jurídicamente le corresponden, así como las Islas de la Bahía, las Islas del Cisne (Swan Islands) llamadas 
también Santanilla o Santillana, Viciosas, Misteriosas; los Cayos Zapotillos, Cochinos, Vivorillos, Seal o Foca (o 
Becerro), Caratasca, Cajones o Hobbies, Mayores de Cabo Falso, Cocorocuma, Palo de Campeche, los Bajos, 

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/hai127411.pdf
https://www.constituteproject.org/constitution/Honduras_2013?lang=es
https://www.constituteproject.org/constitution/Honduras_2013?lang=es


 

                           
                     36 

 

 Boletín Centro de Derecho y Gestión de Aguas UC (CDGA)  

 

Pinchones, Medía Luna, Gorda y los Bancos Salmedina, Providencia, De Coral, Cabo Falso, Rosalinda y 
Serranilla, y los demás situados en el Atlántico que histórica, geográfica y jurídicamente le corresponden.  

El Golfo de Fonseca podrá sujetarse a un régimen especial.”  

“ARTÍCULO 145. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. Es deber de todos participar en la 
promoción y preservación de la salud personal y de la comunidad. El Estado conservará el medio ambiente 
adecuado para proteger la salud de las personas. En consecuencia, declarase el acceso al agua y saneamiento 
como un derecho humano. Cuyo aprovechamiento y uso será equitativo preferentemente para consumo 
humano. Asimismo, se garantiza a la preservación de las fuentes de agua a fin que éstas no pongan en riesgo la 
vida y salud pública.  

Las actividades del Estado y de las entidades públicas y privadas se sujetarán a esta disposición. La Ley 
regulará esta materia.” 

“ARTÍCULO 199. No pueden ser elegidos Diputados:  

[…] 12. Los concesionarios del Estado para la explotación de riquezas naturales o contratistas de servicios u 
obras públicas que se costeen con fondos del Estado y quienes, por tales conceptos, tengan cuentas pendientes 
con éste; […]” 

“ARTÍCULO 240. No pueden ser elegidos Presidente: 

[…] 7. Los representantes o apoderados de empresas concesionarias del Estado, los concesionarios del Estado 
para la explotación de riquezas naturales o contratistas de servicios y obras públicas que se costeen con fondos 
nacionales, y quienes por tales conceptos tengan cuentas pendientes con el Estado.”  

“ARTÍCULO 250. No pueden ser secretarios y subsecretarios de Estado: 

[…] 4. Los concesionarios del Estado, sus apoderados o representantes para la explotación de riquezas naturales 
o contratistas de servicios y obras públicas que se costeen con fondos del Estado, y quienes por tales conceptos 
tengan cuentas pendientes con éste.”  

“ARTÍCULO 301. Deberán ingresar al Tesoro Municipal los impuestos y contribuciones que graven los ingresos 
provenientes de inversiones que se realicen en la respectiva comprensión municipal, lo mismo que la 
participación que le corresponda por la explotación o industrialización de los recursos naturales ubicados en su 
jurisdicción municipal, salvo que razones de conveniencia nacional obliguen a darles otros destinos.”  

“ARTÍCULO 340. Se declara de utilidad y necesidad pública, la explotación técnica y racional de los recursos 
naturales de la nación.  

El Estado reglamentará su aprovechamiento, de acuerdo con el interés social y fijará las condiciones de su 
otorgamiento a los particulares.  

La reforestación del país y la conservación de bosques se declararán de conveniencia nacional y de interés 
colectivo.” 

“ARTÍCULO 354. Los bienes fiscales o patrimoniales solamente podrán ser adjudicados o enajenados a las 
personas y en la forma y condiciones que determinen las leyes.  

El Estado se reserva la potestad de establecer o modificar la demarcación de las zonas de control y protección 
de los recursos naturales en el territorio nacional.” 
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22. Jamaica 

Constitution of Jamaica  

Chapter III 

“15. Protection of property rights  

2. Nothing in this section shall be construed as affecting the making or operation of any law so far as it provides 
for the taking of possession or acquisition of property-  

[…] k. for so long may be necessary for the purposes of any examination, investigation, trial or inquiry or, in the 
case of land, the carrying out thereon- 

i. of work of soil conservation or the conservation of other natural resources; […]” 

 

23. México 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

“Artículo 2°.  

[…] A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 
determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:  

[…] VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en 
esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes 
de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 
comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. […]” 

"Artículo 4°. […] Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y 
la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. […]”  

“Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a 
los particulares, constituyendo la propiedad privada.  

[…] La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el 
interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; […] y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

https://jis.gov.jm/media/Ja-Constitution-Order-in-Council-1962-full.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf


 

                           
                     38 

 

 Boletín Centro de Derecho y Gestión de Aguas UC (CDGA)  

 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma continental y los 
zócalos submarinos de las islas; […] 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho 
Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a 
corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se 
inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos 
o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 
nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria 
de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas 
divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en 
las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las 
que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 
que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y 
apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, 
el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que 
para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración 
anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que 
se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se 
considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas.  

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 
imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares 
o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, 
otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en 
radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. […] 

[…] La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes 
prescripciones:  
I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho para 
adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas o 
aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría 
de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la 
protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de 
perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien 
kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros 
adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. […]  

[…] VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se protege su 
propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades productivas.  

[…] La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y comunidades, 
protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de 
uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores.  
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[…] La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos de la ley 
reglamentaria; 

VIII. Se declaran nulas:  

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones 
o comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernadores de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en 
contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas;  

b) Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por las Secretarías de 
Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día primero de diciembre de 1876, hasta la 
fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o 
cualquiera otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y núcleos de 
población.  

[…] XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los Gobiernos anteriores desde el 
año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la 
Nación, por una sola persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando 
impliquen perjuicios graves para el interés público. […]” 

“Artículo 42. El territorio nacional comprende: 

[…] V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho Internacional y los 
marítimos interiores; […]” 

“Artículo 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la 
plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las 
aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del 
Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido 
jurisdicción los Estados.” 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre 
el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. […] 

[…] XXIX. Para establecer contribuciones:  

[…] 2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4º y 5º 
del artículo 27; […]” 

“Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

[…] III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites del País, 
el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras de otra potencia, por más de 
un mes, en aguas mexicanas. […]” 

“Artículo 107. […] Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de 
población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán 
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recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y 
acordarse las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza 
y efectos de los actos reclamados. […]” 

“Artículo 115. […] III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:  

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; […]” 

“Artículo 122. […] C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los 
Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación 
administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para la prestación de 
servicios públicos, en términos de la ley que emita el Congreso de la Unión.  

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases para la 
organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las 
acciones en materia de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de 
desechos sólidos, y seguridad pública. […]” 

“Artículo 123. […] XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las entidades 
federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales 
en los asuntos relativos a: 

[…] b) Empresas: 

[…] 3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo jurisdicción federal, en las 
aguas territoriales o en las comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nación. […]” 

TRANSITORIOS 

“Tercero.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas.” 

 

24. Nicaragua 

Constitución Política de la República de Nicaragua 

“Artículo 10. El territorio nacional es el comprendido entre el Mar Caribe y el Océano Pacífico y las Repúblicas 
de Honduras y Costa Rica. De conformidad con las sentencias de la Corte Internacional de Justicia del ocho de 
octubre del año dos mil siete y del diecinueve de noviembre del año dos mil doce, Nicaragua limita en el Mar 
Caribe con Honduras, Jamaica, Colombia, Panamá y Costa Rica. 

La soberanía, jurisdicción y derechos de Nicaragua se extienden a las islas, cayos, bancos y rocas, situados en el 
Mar Caribe, Océano Pacífico y Golfo de Fonseca; así como a las aguas interiores, el mar territorial, la zona 
contigua, la zona económica exclusiva, la plataforma continental y el espacio aéreo correspondiente, de 
conformidad con la ley y las normas de Derecho Internacional, y las sentencias emitidas por la Corte 
Internacional de Justicia. […]” 

“Artículo 89. […] El Estado reconoce las formas comunales de propiedad de la tierra de las comunidades de la 
Costa Caribe. Igualmente reconoce el goce, uso y disfrute de las aguas y bosques de sus tierras comunales.” 

https://www.poderjudicial.gob.ni/pjupload/archivos/documentos/LA_CONSTITUCION_POLITICA_Y_SUS_REFORMAS(3).pdf
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“Artículo 102. Los recursos naturales son patrimonio nacional. La preservación del ambiente y la conservación, 
desarrollo y explotación racional de los recursos naturales corresponden al Estado; éste podrá celebrar 
contratos de explotación racional de estos recursos, cuando el interés nacional lo requiera, bajo procesos 
transparentes y públicos. […]” 

 “Artículo 105. Es obligación del Estado promover, facilitar y regular la prestación de los servicios públicos 
básicos de energía, comunicación, agua, transportes, infraestructura vial, puertos y aeropuertos a la población, 
y derecho inalienable de la misma el acceso a ellos. Las inversiones privadas y sus modalidades y las concesiones 
de explotación a sujetos privados en estas áreas, serán reguladas por la ley en cada caso. […]” 

“Artículo 177. […] Los gobiernos municipales tienen competencia en materia que incida en el desarrollo socio 
económico de su circunscripción. En los contratos de explotación racional de los recursos naturales ubicados en 
el municipio respectivo el Estado solicitará y tomará en cuenta la opinión de los gobiernos municipales antes de 
autorizarlos. […]” 

“Artículo 180. Las comunidades de la Costa Caribe tienen el derecho inalienable de vivir y desarrollarse bajo la 
forma de organización político-administrativa, social y cultural que corresponde a sus tradiciones históricas y 
culturales.  

[…] El Estado garantiza a estas comunidades el disfrute de sus recursos naturales, la efectividad de sus formas 
de propiedad comunal y la libre elección de sus autoridades y representantes. […]” 

“Artículo 181. […] Las concesiones y los contratos de explotación racional de los recursos naturales que otorga 
el Estado en las Regiones Autónomas de la Costa Caribe deberán contar con la aprobación del Consejo Regional 
Autónomo correspondiente. […]” 

 

25. Panamá 

Constitución Política de Panamá 

“ARTÍCULO 110. En materia de salud, corresponde primordialmente al Estado el desarrollo de las siguientes 
actividades, integrando las funciones de prevención, curación y rehabilitación:  

[…] 4. Combatir las enfermedades transmisibles mediante el saneamiento ambiental, el desarrollo de la 
disponibilidad de agua potable y adoptar medidas de inmunización, profilaxis y tratamiento, proporcionadas 
colectiva o individualmente, a toda la población. […]”  

“ARTÍCULO 118. Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y 
libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo 
adecuado de la vida humana.” 

“ARTÍCULO 120. El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas necesarias para 
garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los 
bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su 
preservación, renovación y permanencia.” 

“ARTÍCULO 121. La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales no renovables, a fin de 
evitar que del mismo se deriven perjuicios sociales, económicos y ambientales.” 

https://ministeriopublico.gob.pa/wp-content/uploads/2016/09/constitucion-politica-con-indice-analitico.pdf
https://ministeriopublico.gob.pa/wp-content/uploads/2016/09/constitucion-politica-con-indice-analitico.pdf
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“ARTÍCULO 126. Para el cumplimiento de los fines de la política agraria, el Estado desarrollará las siguientes 
actividades: 

1. Dotar a los campesinos de las tierras de labor necesarias y regular el uso de las aguas. La Ley podrá 
establecer un régimen especial de propiedad colectiva para las comunidades campesinas que lo soliciten […]” 

“ARTÍCULO 257. Pertenecen al Estado:  

[…] 6. Las salinas, las minas, las aguas subterráneas y termales, depósitos de hidrocarburos, las canteras y los 
yacimientos de toda clase que no podrán ser objeto de apropiación privada, pero podrán ser explotados 
directamente por el Estado, mediante empresas estatales o mixtas, o ser objeto de concesión u otros contratos 
para su explotación, por empresas privadas. La Ley reglamentará todo lo concerniente a las distintas formas de 
explotación señaladas en este ordinal. […]” 

“ARTÍCULO 258. Pertenecen al Estado y son de uso público y, por consiguiente, no pueden ser objeto de 
apropiación privada:  

1. El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas y riberas de las mismas y de los ríos navegables, 
y los puertos y esteros. Todos estos bienes son de aprovechamiento libre y común, sujetos a la reglamentación 
que establezca la Ley.  

2. Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y a toda clase de comunicaciones.  

3. Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine a servicios públicos de irrigación, de producción 
hidroeléctrica, de desagües y de acueductos. […]” 

“ARTÍCULO 259. Las concesiones para la explotación del suelo, del subsuelo, de los bosques y para la utilización 
de agua, de medios de comunicación o transporte y de otras empresas de servicio público, se inspirarán en el 
bienestar social y el interés público.” 

“ARTÍCULO 316. Se crea una persona jurídica autónoma de Derecho Público, que se denominará Autoridad del 
Canal de Panamá, a la que corresponderá privativamente la administración, funcionamiento, conservación, 
mantenimiento y modernización del Canal de Panamá y sus actividades conexas, con arreglo a las normas 
constitucionales y legales vigentes, a fin de que funcione de manera segura, continua, eficiente y rentable. 
Tendrá patrimonio propio y derecho de administrarlo. 

 A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde la responsabilidad por la administración, mantenimiento, uso 
y conservación de los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica del Canal de Panamá, constituidos por el agua 
de los lagos y sus corrientes tributarias, en coordinación con los organismos estatales que la Ley determine. Los 
planes de construcción, uso de las aguas, utilización, expansión, desarrollo de los puertos y de cualquiera otra 
obra o construcción en las riberas del Canal de Panamá, requerirán la aprobación previa de la Autoridad del 
Canal de Panamá. […]” 

 

26. Paraguay 

Constitución Política de la República de Paraguay 

“Artículo 116. De los latifundios improductivos. Con el objeto de eliminar progresivamente los latifundios 
improductivos, la ley atenderá a la aptitud natural de las tierras, a las necesidades del sector de población 

https://www.bacn.gov.py/CONSTITUCION_ORIGINAL_FIRMADA.pdf
https://www.bacn.gov.py/CONSTITUCION_ORIGINAL_FIRMADA.pdf
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vinculado con la agricultura y a las previsiones aconsejables para el desarrollo equilibrado de las actividades 
agrícolas, agropecuarias, forestales e industriales, así como al aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y de la preservación del equilibrio ecológico. […]” 

“Artículo 163. De la competencia. Es de competencia del gobierno departamental:  

1. coordinar sus actividades con las de las distintas municipalidades del departamento; organizar los servicios 
departamentales comunes, tales como obras públicas, provisión de energía, de agua potable y los demás que 
afecten conjuntamente a más de un Municipio, así como promover las asociaciones de cooperación entre ellos; 
[…]”  

 

27. Perú 

Constitución Política del Perú  

“Artículo 7-A.- El Estado reconoce el derecho de toda persona a acceder de forma progresiva y universal al 
agua potable. El Estado garantiza este derecho priorizando el consumo humano sobre otros usos.  

El Estado promueve el manejo sostenible del agua, el cual se reconoce como un recurso natural esencial y como 
tal, constituye un bien público y patrimonio de la Nación. Su dominio es inalienable e imprescriptible.” 

“Artículo 66.- Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es 
soberano en su aprovechamiento. 

Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares. La concesión 
otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal.” 

“Artículo 67.- El Estado determina la política nacional del ambiente. Promueve el uso sostenible de sus recursos 
naturales.”  

“Artículo 71.- En cuanto a la propiedad, los extranjeros, sean personas naturales o jurídicas, están en la misma 
condición que los peruanos, sin que, en caso alguno, puedan invocar excepción ni protección diplomática. 

Sin embargo, dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los extranjeros no pueden adquirir ni poseer por 
título alguno, minas, tierras, bosques, aguas, combustibles ni fuentes de energía, directa ni indirectamente, 
individualmente ni en sociedad, bajo pena de perder, en beneficio del Estado, el derecho así adquirido. Se 
exceptúa el caso de necesidad pública expresamente declarada por decreto supremo aprobado por el Consejo de 
Ministros conforme a ley.” 

“Artículo 77.- La administración económica y financiera del Estado se rige por el presupuesto que anualmente 
aprueba el Congreso. La estructura del presupuesto del sector público contiene dos secciones: gobierno central 
e instancias descentralizadas. 

El presupuesto asigna equitativamente los recursos públicos, su programación y ejecución responden a los 
criterios de eficiencia de necesidades sociales básicas y de descentralización. Corresponden a las respectivas 
circunscripciones, conforme a ley, recibir una participación adecuada del total de los ingresos y rentas 
obtenidos por el Estado en la explotación de los recursos naturales en cada zona en calidad de canon.” 

https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2019/05/Constitucion-Politica-del-Peru-marzo-2019_WEB.pdf
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“Artículo 195.- Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los 
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de 
desarrollo.  

Son competentes para: 

[…] 8. Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, 
medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, 
conservación de monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley. […]” 

 

28. República Dominicana 

Constitución de la República Dominicana 

“Artículo 14.- Recursos naturales. Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se 
encuentren en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos genéticos, la 
biodiversidad y el espectro radioeléctrico.”  

“Artículo 15.- Recursos hídricos. El agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, 
inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida. El consumo humano del agua tiene prioridad 
sobre cualquier otro uso. El Estado promoverá la elaboración e implementación de políticas efectivas para la 
protección de los recursos hídricos de la Nación.  

Párrafo. - Las cuencas altas de los ríos y las zonas de biodiversidad endémica, nativa y migratoria, son objeto de 
protección especial por parte de los poderes públicos para garantizar su gestión y preservación como bienes 
fundamentales de la Nación. Los ríos, lagos, lagunas, playas y costas nacionales pertenecen al dominio público y 
son de libre acceso, observándose siempre el respeto al derecho de propiedad privada. La ley regulará las 
condiciones, formas y servidumbres en que los particulares accederán al disfrute o gestión de dichas áreas.”  

“Artículo 17.- Aprovechamiento de los recursos naturales. Los yacimientos mineros y de hidrocarburos y, en 
general, los recursos naturales no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo 
criterios ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, permisos o cuotas, en las 
condiciones que determine la ley. Los particulares pueden aprovechar los recursos naturales renovables de 
manera racional con las condiciones, obligaciones y limitaciones que disponga la ley. En consecuencia: 

1) Se declara de alto interés público la exploración y explotación de hidrocarburos en el territorio nacional y en 
las áreas marítimas bajo jurisdicción nacional; 

2) Se declara de prioridad nacional y de interés social la reforestación del país, la conservación de los bosques y 
la renovación de los recursos forestales; 

3) Se declara de prioridad nacional la preservación y aprovechamiento racional de los recursos vivos y no vivos 
de las áreas marítimas nacionales, en especial el conjunto de bancos y emersiones dentro de la política nacional 
de desarrollo marítimo; 

4) Los beneficios percibidos por el Estado por la explotación de los recursos naturales serán dedicados al 
desarrollo de la Nación y de las provincias donde se encuentran, en la proporción y condiciones fijadas por ley.” 

http://dominicana.gob.do/index.php/recursos/2014-12-16-21-02-56/category/3-constitucion-y-leyes-rd
http://dominicana.gob.do/index.php/recursos/2014-12-16-21-02-56/category/3-constitucion-y-leyes-rd
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“Artículo 50.- Libertad de empresa. El Estado reconoce y garantiza la libre empresa, comercio e industria. 
Todas las personas tienen derecho a dedicarse libremente a la actividad económica de su preferencia, sin más 
limitaciones que las prescritas en esta Constitución y las que establezcan las leyes. 

[…] 3) El Estado puede otorgar concesiones por el tiempo y la forma que determine la ley, cuando se trate de 
explotación de recursos naturales o de la prestación de servicios públicos, asegurando siempre la existencia de 
contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al interés público y al equilibrio medioambiental.” 

“Artículo 61.- Derecho a la salud. Toda persona tiene derecho a la salud integral. En consecuencia:  

1) El Estado debe velar por la protección de la salud de todas las personas, el acceso al agua potable, el 
mejoramiento de la alimentación, de los servicios sanitarios, las condiciones higiénicas, el saneamiento 
ambiental, así como procurar los medios para la prevención y tratamiento de todas las enfermedades, 
asegurando el acceso a medicamentos de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la 
requieran;  

2) El Estado garantizará, mediante legislaciones y políticas públicas, el ejercicio de los derechos económicos y 
sociales de la población de menores ingresos y, en consecuencia, prestará su protección y asistencia a los grupos 
y sectores vulnerables; combatirá los vicios sociales con las medidas adecuadas y con el auxilio de las 
convenciones y las organizaciones internacionales.” 

“Artículo 67.- Protección del medio ambiente. Constituyen deberes del Estado prevenir la contaminación, 
proteger y mantener el medio ambiente en provecho de las presentes y futuras generaciones. En consecuencia:  

1) Toda persona tiene derecho, tanto de modo individual como colectivo, al uso y goce sostenible de los recursos 
naturales; a habitar en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo y 
preservación de las distintas formas de vida, del paisaje y de la naturaleza;  

[…] 4) En los contratos que el Estado celebre o en los permisos que se otorguen que involucren el uso y 
explotación de los recursos naturales, se considerará incluida la obligación de conservar el equilibrio ecológico, 
el acceso a la tecnología y su transferencia, así como de restablecer el ambiente a su estado natural, si éste 
resulta alterado;  

5) Los poderes públicos prevendrán y controlarán los factores de deterioro ambiental, impondrán las sanciones 
legales, la responsabilidad objetiva por daños causados al medio ambiente y a los recursos naturales y exigirán 
su reparación. Asimismo, cooperarán con otras naciones en la protección de los ecosistemas a lo largo de la 
frontera marítima y terrestre.”  

“Artículo 75.- Deberes fundamentales. Los derechos fundamentales reconocidos en esta Constitución 
determinan la existencia de un orden de responsabilidad jurídica y moral, que obliga la conducta del hombre y 
la mujer en sociedad. En consecuencia, se declaran como deberes fundamentales de las personas los siguientes:  

[…] 11) Desarrollar y difundir la cultura dominicana y proteger los recursos naturales del país, garantizando la 
conservación de un ambiente limpio y sano; […]” 

“Artículo 193.- Principios de organización territorial. La República Dominicana es un Estado unitario cuya 
organización territorial tiene como finalidad propiciar su desarrollo integral y equilibrado y el de sus 
habitantes, compatible con sus necesidades y con la preservación de sus recursos naturales, de su identidad 
nacional y de sus valores culturales. La organización territorial se hará conforme a los principios de unidad, 
identidad, racionalidad política, administrativa, social y económica. “ 
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“Artículo 194.- Plan de ordenamiento territorial. Es prioridad del Estado la formulación y ejecución, 
mediante ley, de un plan de ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente y sostenible de los recursos 
naturales de la Nación, acorde con la necesidad de adaptación al cambio climático.” 

 

29. San Cristóbal y Nieves 

Constitution of Saint Kitts and Nevis  

“Protection from deprivation of property.  

8.-  

[…] (5) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of subsection (4) to the extent that the law in question authorises-  

[…] c) the imposition of reasonable restrictions upon the remission of any sum of money in order to prevent or 
regulate the transfer to a country outside Saint Christopher and Nevis of capital raised in Saint Christopher and 
Nevis or in some other country or derived from the natural resources of Saint Christopher and Nevis.  

(6) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of subsection (1)- 

[…] vii) for so long only as may be necessary for those purposes, for the purposes of any examination, 
investigation, trial or inquiry or, in the case of land, for the purposes of the carrying out thereon of work of soil 
conservation or the conservation of other natural resources or work relating to agricultural development or 
improvement (being work relating to such development or improvement that the owner or occupier of the land 
has been required, and has without reasonable excuse refused or failed, to carry out), […]” 

“SCHEDULE 5  

LEGISLATIVE POWERS  

PART 1  

Matters with respect to which the Nevis Island Legislature has exclusive power to make laws  

[…] (8) Conservation and supply of water. […] 

[…] PART 2  

Interpretation  

1. In this schedule references to incidental and supplementary matters include, without prejudice to their 
generality- 

[…] (i) taxes in respect of the use of premises for the manufacture of aerated water for use as a beverage; […]” 

 

30. San Vicente y las Granadinas 

Constitution of Saint Vincent and the Grenadines  

https://nia.gov.kn/wp-content/uploads/2017/10/Constitution-of-St-Christopher-and-Nevis.pdf
http://www.gov.vc/images/visitors/1979_constitution.pdf
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“6. Protection from deprivation or property 

[…] 5. Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of subsection (4) of this section to the extent that the law in question authorizes- 

[…] c. the imposition of reasonable restrictions upon the remission of any sum of money in order to prevent or 
regulate the transfer to a country outside Saint Vincent of capital raised in Saint Vincent, or in some other 
country or derived from the natural resources of Saint Vincent. 

6. Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of subsection (1) of this section-  

a. to the extent that the law in question makes provision for the taking of possession or acquisition of any 
property, interest or right- 

vii. for so long only as may be necessary for the purposes of any examination, investigation, trial or inquiry or, in 
the case of land, for the purposes of the carrying out thereon of work of soil conservation or the conservation of 
other natural resources or work relating to agricultural development or improvement (being work relating to 
such development or improvement that the owner or occupier of the land 

has been required, and has without reasonable excuse refused or failed, to carry out), […]” 

 

31. Santa Lucía 

Constitution of Saint Lucia 

“6.- PROTECTION FROM DEPRIVATION OF PROPERTY 

[…] (5) Nothing contained in or done under that authority of any law shall be held to be inconsistent with or 
in contravention of subsection (4) of this section to the extent that the law in question authorises-  

c) the imposition of reasonable restrictions upon the remission of any sum of money in order to prevent or 
regulate the transfer to a country outside Saint Lucia of capital raised in Saint Lucia or in some other country 
or derived from the natural resources of Saint Lucia.  

(6) Nothing contained in or done under the authority of any law shall be held to be inconsistent with or in 
contravention of subsection (1) of this section- 

a) to the extent that the law in question makes provision for the taking of possession or acquisition of any 
property, interest or right- 

vii) for so long only as may be necessary for the purposes of any examination, investigation, trial or inquiry 

or, in the case of land, for the purposes of the carrying out thereon of work of soil conservation or the 

conservation of other natural resources or work relating to agricultural development or improvement 

(being work relating to such development or improvement that the owner or occupier of the land has been 

required, and has without reasonable excuse refused or failed, to carry out) […]” 

http://www.govt.lc/media.govt.lc/www/resources/legislation/ConstitutionOfSaintLucia.pdf
http://www.govt.lc/media.govt.lc/www/resources/legislation/ConstitutionOfSaintLucia.pdf
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32. Suriname 

Constitution of the Republic of Suriname 

“Article 2. […] 3. The extent and boundaries of the territorial waters and the rights of Suriname to the adjacent 
continental shelf and the economic zone are determined by law.” 

“Article 41. Natural riches and resources are property of the nation and shall be used to promote economic, 
social and cultural development. The nation has the inalienable right to take complete possession of its natural 
resources in order to utilize them to the benefit of the economic, social and cultural development of Suriname.” 

“Article 72. Without prejudice to what is reserved elsewhere in the Constitution for regulation by law, the 
following subjects shall certainly be determined by law:  

[…] e. The determination of the extent and boundaries of the territorial waters and the rights of the Republic of 
Suriname to the adjacent continental shelf and the economic zone; […]” 

 

33. Trinidad y Tobago 

Constitution of the Republic of Trinidad and Tobago 

 

34. Uruguay 

Constitución de la Republica Oriental de Uruguay 

“Artículo 47.- […] El agua es un recurso natural esencial para la vida.  

El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen derechos humanos fundamentales.  

1) La política nacional de aguas y saneamiento estará basada en:  

a) el ordenamiento del territorio, conservación y protección del Medio Ambiente y la restauración de la 
naturaleza.  

b) la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de los recursos hídricos y la preservación del 
ciclo hidrológico que constituyen asuntos de interés general. Los usuarios y la sociedad civil, participarán en 
todas las instancias de planificación, gestión y control de recursos hídricos; estableciéndose las cuencas 
hidrográficas como unidades básicas.  

c) el establecimiento de prioridades para el uso del agua por regiones, cuencas o partes de ellas, siendo la 
primera prioridad el abastecimiento de agua potable a poblaciones.  

d) el principio por el cual la prestación del servicio de agua potable y saneamiento, deberá hacerse 
anteponiendo las razones de orden social a las de orden económico.  

Toda autorización, concesión o permiso que de cualquier manera vulnere las disposiciones anteriores deberá 
ser dejada sin efecto.  

http://pdba.georgetown.edu/Constitutions/Suriname/english.html
https://rgd.legalaffairs.gov.tt/laws2/Alphabetical_List/lawspdfs/1.01.pdf
https://rgd.legalaffairs.gov.tt/laws2/Alphabetical_List/lawspdfs/1.01.pdf
https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/constitucion
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2) Las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las pluviales, integradas en el ciclo 
hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordinado al interés general, que forma parte del dominio 
público estatal, como dominio público hidráulico.  

3) El servicio público de saneamiento y el servicio público de abastecimiento de agua para el consumo humano 
serán prestados exclusiva y directamente por personas jurídicas estatales.  

4) La ley, por los tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá autorizar el suministro 
de agua, a otro país, cuando éste se encuentre desabastecido y por motivos de solidaridad.”  

“Artículo 188.- Para que la ley pueda admitir capitales privados en la constitución o ampliación del patrimonio 
de los Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados, así como para reglamentar la intervención que en 
tales casos pueda corresponder a los respectivos accionistas en los Directorios, se requerirán los tres quintos de 
votos del total de los componentes de cada Cámara.  

El aporte de los capitales particulares y la representación de los mismos en los Consejos o Directorios nunca 
serán superiores a los del Estado.  

El Estado podrá, asimismo, participar en actividades industriales, agropecuarias o comerciales, de empresas 
formadas por aportes obreros, cooperativos o capitales privados, cuando concurra para ello el libre 
consentimiento de la empresa y bajo las condiciones que se convengan previamente entre las partes.  

La ley, por mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara, autorizará en cada caso esa 
participación, asegurando la intervención del Estado en la dirección de la empresa. Sus representantes se 
regirán por las mismas normas que los Directores de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados.  

Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a los servicios públicos de agua potable y saneamiento.” 

 

35. Venezuela 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

“Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, que lo garantizará como parte 
del derecho a la vida. El Estado promoverá y desarrollará políticas orientadas a elevar la calidad de vida, 
el bienestar colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas tienen derecho a la protección de la salud, 
así como el deber de participar activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con las medidas 
sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de conformidad con los tratados y convenios internacionales 
suscritos y ratificados por la República.” 

“Artículo 113. No se permitirán monopolios. […]  

[…] Cuando se trate de explotación de recursos naturales propiedad de la Nación o de la prestación de servicios 
de naturaleza pública con exclusividad o sin ella, el Estado podrá otorgar concesiones por tiempo determinado, 
asegurando siempre la existencia de contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al interés público.”  

“Artículo 120. El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indígenas por parte del Estado se 
hará sin lesionar la integridad cultural, social y económica de los mismos e, igualmente, está sujeto a previa 
información y consulta a las comunidades indígenas respectivas. Los beneficios de este aprovechamiento por 
parte de los pueblos indígenas están sujetos a esta Constitución y a la ley.” 

http://www.minci.gob.ve/wp-content/uploads/2011/04/CONSTITUCION.pdf
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“Artículo 127. […] Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la sociedad, 
garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, en donde el aire, el agua, 
los suelos, las costas, el clima, la capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, de 
conformidad con la ley.”  

“Artículo 129. […] En los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que afecten los recursos naturales, se considerará incluida aun 
cuando no estuviere expresa, la obligación de conservar el equilibrio ecológico, de permitir el acceso a la 
tecnología y la transferencia de la misma en condiciones mutuamente convenidas y de restablecer el ambiente a 
su estado natural si éste resultare alterado, en los términos que fije la ley.” 

“Artículo 156. Es de la competencia del Poder Público Nacional:  

[…] 16. El régimen y administración de las minas e hidrocarburos; el régimen de las tierras baldías; y la 
conservación, fomento y aprovechamiento de los bosques, suelos, aguas y otras riquezas naturales del país.  

El Ejecutivo Nacional no podrá otorgar concesiones mineras por tiempo indefinido. 

La ley establecerá un sistema de asignaciones económicas especiales en beneficio de los Estados en cuyo 
territorio se encuentren situados los bienes que se mencionan en este numeral, sin perjuicio de que también 
puedan establecerse asignaciones especiales en beneficio de otros Estados.  

[…] 23. Las políticas nacionales y la legislación en materia naviera, de sanidad, vivienda, seguridad alimentaria, 
ambiente, aguas, turismo y ordenación del territorio.  

[…] 29. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios y, en especial, electricidad, agua potable y gas 
[…]”  

“Artículo 178. Son de la competencia del Municipio el gobierno y administración de sus intereses y la gestión de 
las materias que le asignen esta Constitución y las leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida local, en 
especial la ordenación y promoción del desarrollo económico y social, la dotación y prestación de los servicios 
públicos domiciliarios, la aplicación de la política referente a la materia inquilinaria con criterios de equidad, 
justicia y contenido de interés social, de conformidad con la delegación prevista en la ley que rige la materia, la 
promoción de la participación, y el mejoramiento, en general, de las condiciones de vida de la comunidad, en las 
siguientes áreas: 

[…] 6. Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico; alcantarillado, canalización y disposición de 
aguas servidas; cementerios y servicios funerarios. […]” 

“Artículo 302. El Estado se reserva, mediante la ley orgánica respectiva, y por razones de conveniencia 
nacional, la actividad petrolera y otras industrias, explotaciones, servicios y bienes de interés público y de 
carácter estratégico. El Estado promoverá la manufactura nacional de materias primas provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no renovables, con el fin de asimilar, crear e innovar tecnologías, generar 
empleo y crecimiento económico, y crear riqueza y bienestar para el pueblo.” 

“Artículo 304. Todas las aguas son bienes de dominio público de la Nación, insustituibles para la vida y el 
desarrollo. La ley establecerá las disposiciones necesarias a fin de garantizar su protección, aprovechamiento y 
recuperación, respetando las fases del ciclo hidrológico y los criterios de ordenación del territorio.”  
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“Artículo 305. […] El Estado protegerá los asentamientos y comunidades de pescadores o pescadoras 
artesanales, así como sus caladeros de pesca en aguas continentales y los próximos a la línea de costa definidos 
en la ley.” 

 

*Todos los destacados son agregados. 
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